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Año LXXVI 20 de enero de 1972 Núm. 3.912 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ••••••••• •••• 
Madrid, trimestre ••••••••••• 
Provincios y posesiones, trimestre. 
América y Portugal, trimestre ••• 
Otros parses, trimestre .••••••• 
Número suelto, corriente ••••• . ' 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
O. venIa In la Caja Auxiliar d. Rentas (Sacramento, número 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ... 12 

lo correspondencia Se dirigirá 01 ilustr(simo señor 
Secretorio general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

O! ID ! UD aml!D O ! a JI 
.. 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 
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plazas de Letrados consistoriales.-Licitaciones públicas: Con­
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las obras de instalación de alumbrado público, para la construc­
ción de nichos en el Cementerio de Carabanche1 y para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle del 
General Aranaz.-Anuncios sobre peticiones de licencias según 
el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc.-Edictos 
dirigidos a los interesados que se mencionan. 

Gerencia Municipal de UrbOllllismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas números 34 y 3 de las calles de Ayala y Serrano ]over, 
respectivamente, en el Registro Municipal de Solares. 
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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
. SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes 'de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
se~ores González de Diego, Almeida Segura, Soriano Ro­
dnguez, P lan elles Guerrero y U slé Trueba; los Delegados 
d~ Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
n~a López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente muni­
Cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
el Secretario general interino, señor Sainz Brogeras, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Convt!ar oposición para proveer dos plazas de Le­
trados consistoriales, con arreglo a las bases y programa qu.e 
figuran en el expediente y que se publican en este BOLETÍN. 

4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Jefe de Servicios Especiales, con destino 
a la Dirección de la Institución Municipal de Puericultura, 
a don J ustino Rodríguez de Alarcón, con el haber anual 
de 150.163,94 pesetas, resultante de acumular al inicial, 
de 93.240 pesetas, cinco quinquenios del 10 p<;>r 100 pro'­
gresivo, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean de aplicación. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 

Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes convenios, la contratación de dos plazas dI': 
Sirvientas de Internados Municipales, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, por el plazo de seis meses, o hasfa tanto se cubran 
dichas vacantes por funcionarios de Servicios Especiales 
designados a través del procedimiento reglamentario . 

Segundo. Que los convenios administrativos de pres­
tación de servicios individuales se suscriban, en cumpli­
miento del dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal de 21 dé julio del año en cúrso, con doña Victoria 
Barrio Barrio y doña María C~stellano Bastante, por haber 
sido propuestas por la Secretaría General, siempre que las 
mismas reúnan todas y cada una. de las condiciones regla­
mentarias exigidas; y 

Tercero. Asignar como retribución la proporcional a la 
anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias del 18 de julio y de Navidad, siendo cargo dicho 
importe a la partida 47 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

6:0 Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
José Antonio Osuna del Caño, operario de Parques y Jar­
dines, con efectos a partir del 1 del corriente mes, fecha 
ésta en que cesó en el cumplimiento del Servicio Militar 
obligatorio y a petición del interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 62-1-b) del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

7.0 Conceder a don Andrés Sanz Ramos, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situación de exce-
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dencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de con­
formidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62, 63 Y concordantes del vigente' reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

8.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Angel del Palacio Rodríguez, con 
carácter graciable y por una sola vez, 1a cantidad de 50.000 
pesetas, en concepto de ayuda económica; para atender los 
gastos extraordinarios originados con motivo de la enfer­
medad y posterior fallecimiento de su hijo Pedro Paplo, de 
dieciséis años, siendo cargo dicho importe a la partida 118 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

9.° Conceder un auxilio económico mensual de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, 
a doña Bienvenida Caro Pérez, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriale:?, con efectos a partir del 21 de sep­
tiembre último, en que ha pasado a la situación de exce­
dencia voluntaria, y por plazo máximo de un año o hasta 
que comience el devengo de la pensión, caso de que le sea 
concedida la jubilación por invalidez, al amparo del acuerdo 
plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo en cuenta que 
la interesada viene padeciendo grave y larga enfermedad 
que ha motivado el pase a dicha situacióñ, en cumplimiento 
del artículo 47, número 5, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, siena o cargo dicho im­
porte a la partida 17 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de la calzada y complemen­
tarias en la calle de Marcelo Usera, entre las de Antonio 
López e Isabelita Usera, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.685.389 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 123 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige inte­
rinamente, en tanto se autoriza el formulado para ' el ejer­
cicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporacioñes locales, a fin de poder exigir garantías 
y . condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Agamí, entre las de los Misterios y Florencia 
García, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 203.128 pesetas, será cargo a la partida 123 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
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reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de M.adrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informf del 
Servicio Técnico competente, ,proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
, especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de 
Colombia (impares), del número 31 a la de Víctor de la 
Serna, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe , de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 77.238 pesetas, será cargo a la partida 123 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas espe<;ialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13.. Adoptar, en relación- con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle del 
General Pardiñas (impares), entre las de Juan Bravo y Pa­
dilla, un acuerdo cón 'los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 121.405 . pesetas, será cargo a la partida 123 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61. de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios. para 
su ejecución. 
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14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Jorge 
Juan (impares), desde la de Lagasca a la de Velázquei, 
un acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citad\). 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 68.369 pesetas, será cargo a lla 'Partida 123 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbá­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercido actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditad\! conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al D.eleg<l:do de 
Obras y Servicios Urbanos para .que,preyio informe del 
Servicio Técnico competefite, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o <;!htidades berie­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vig9r, haciendo constar l.q. inexis­
tencia, en el presente !,:aso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con ~l proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Jorge 
Juan (pares), desde la de Serrano a la de Claudia Coello, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citadó. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 91.685 pesetas, será cargb a la partida 123 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter. interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso ' en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las' obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las .Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación; 
en condiciones y precios no superiores a .los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene~ 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo 'constar la inexis:; 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyectó formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de 
Lagasca (pares), desde la de Goya a la de Jorge Juan, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado . . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 129.622 pesetas, será cargo a la partida 123 
d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nIsmo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
Curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
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artículo 41-3 · 'y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
.su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
0bras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 
. Cuarto. Que se incoe . e:¡cpediente de contribuci9nes 

especiales en averiguación de las personas Q entidades bene;­
ficiadas especialmente por las ,obras, para su exacción, con 
arreglo <l; las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el .presente caso, de subvenciones o auxilios paré} 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulaqo 
para las obras de renovación de aceras en la caBe · de 
Lagasca (impare~), desde la de .Goya all1úmero 27 y de hi. 
de Jorge Juan a la de Villanueva, un -acuerdo con los 
siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 194.95'1 pesetas, será . cargo 'a la partida 1'23 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que 'rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

, Tercero. Hacer uso -de la 'excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto 'directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 .y acreditada conforme al 420 3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no · superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que . se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente · por las obras, para su, exacción, con 
arreglo a las. normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxil;os para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para, las obras de renovación de aceras en la calle de 
Lagasca (impares), desde la de Diego de León a la de Mal­
donado, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El itriporte de dicho próyecto, que asciende 

a la suma de 102.259 pesetas, será cargo a la partida. 123 
del ,presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba~ 
ríismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto 'se 
autoriza el formulado-para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y cCincurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no excede( 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo itúorme del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a .16s que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de 
Lagasca (pares), desde la de Alcalá a la de Villanueva, 
e impares, desde la de Columela a la de Villanueva, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 218.646 pesetas, será cargo a la partida 123 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de 
Lagasca (impares), desde la de Padilla a la de José Ortega 
y Gasset, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 100.591 pesetas, será cargo a la partida 123 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización éontenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de La­
gasca (pares), desde la de Gurtubay a la de Villanueva, un 
acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 62.669 pesetas, será cargo a la partida 123 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de La­
gasca (pares), desde la de Ayala a la de Don Ramón de la 
Cruz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 138.879 pesetas, será cargo a la partida 123 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de La­
gasca (pares), desde la de Juan Bravo a la de Padilla, un 
acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 122.103 pesetas, será cargo a la partida 123 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Autorizar el cambio de la situación de instalaciones 
verbeneras fuera de fiestas de la calle de Trueba, con vuelta 
a la avenida de la Peña Prieta, del distrito de Retiro-Mora­
talaz, por la del camino de Palomeras Bajas, frente a la 
galería de alimentación Agustina Díez, del distrito de Va­
llecas-Mediodía, solar propiedad de Inmobiliaria Sandi, So­
ciedad anónima. 

25. Autorizar el cambio de la situación de instalaciones 
verbeneras fuera de fiestas del barrio de San Lorenzo, del 
distrito de San Blas-Hortaleza, por la de la Vía Carpetana, 
número 352, del distrito de Carabanchel-Latina, solar pro­
piedad de doña Elvira Clemente. 

26. Autorizar el cambio de la situación de instalaciones 
verbeneras fuera de fiestas de junto a la plaza del Perú, 
del distrito de Chamartín, por la de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, 1, del distrito de Tetuán-Fuencarral, solar 
propiedad de don Justo V élez. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Disponer no adherirse, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, a la proposición de 
convenio formulado por la Compañía Fábrica Electrotéc­
nica Chamartín, S. A., para atender a sus acreedores en el 
expediente de suspensión de pagos que se le sigue, por con­
siderar que los créditos del Ayuntamiento, que ascienden 
a 2.167.497 pesetas, gozan de carácter privilegiado y quedan 
al margen de los plazos y formas señaladas en el citado 
convemo. 

28. Aprobar un gasto de 10.107 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante 
el mes de noviembre último, de conformidad con lo estable­
cido en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, cuyo importe 
deberá ser recogido en la primera nómina única que se con­
feccione. 

29. Aprobar un gasto de 1.624 pesetas para abonar al 
Ministerio de Industria (Delegación Provincial, Sección de 
Industria), el importe de los derechos devengados y gastos 
ocasionados en la ejecución del servicio de pesas y medidas 
durante el año de 1970 en los Mataderos y Mercados 
Municipales, con cargo a la partida 173 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto de 1.305.335,40 pesetas para 
abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia 
de Madrid el importe de la relación de facturas por sumi­
nistro de medicamentos a la Beneficencia Municipal y Pue­
ricultura durante el mes de diciembre de 1970, con cargo 
a la partida 190/2 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

31. Aprobar un gasto de 46.700 pesetas para abonar 
a A. CarIes, Producciones Cinematográficas, el importe de 
su factura por el rodaje de vistas aéreas de Madrid y de­
talles de las obras de la calle de Máría de Malina, con cargo 
a la partida 23 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1970, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para devolver 
a ~a. Secretaría General del Movimiento la cantidad que ha 
remtegrado al Ayuntamiento como importe de una beca para 
el XII Curso Nacional sobre Problemas Políticos de la 
V!da Local, toda vez que según los datos del Ayunta­
miento dicha beca ha sido utilizada totalmente, con cargo 
a la partida 22 del presupuesto de 1970, que rige interina­
mente. 
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33. Aprobar un gasto de 3.528 pesetas para abonar 
a Kodak, S. A., el importe de su factura por suministro 
de papel para reproducción de planos, con cargo a la par­
tida 178 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto total de 4.577,215 pesetas para 
abonar el importe de dieciocho certificaciones y cuatro rela­
ciones de facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, siendo cargo dicho importe al capítulo VI 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto total de 5.697.833 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto total de 4.645.293 pesetas para 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige inte­
rinamente. 

37. Aprobar un gasto de 638 pesetas para abonar 
a Prim, S. A., el importe de una relación de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 194 del presupuesto 
de 1970, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la calle del 
Padre Damián, 43, en la que es enajenante Compañía Ur­
banizadora por Acciones, S. A., y adquirente Inmobiliaria 
Gurtubay Coxencia, S. A., teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogida a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base 6.a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de un piso de la finca número 170 
de la calle de López de Hoyos y cuatro pisos o locales del 
número 172 de dicha calle, en los que ha sido enajenante 
don Mohamed Bulaix Baeza y otro y adquirente don Do­
mingo Enguídanos Poveda y otro, teniendo en cuenta que 

,se trata de primera transmisión de fincas resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, decretarse la conclusión y archivo de los 
expedientes. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de dos parcelas de terreno sitas en 
el paraje denominado El Retamar, en las que ha sido ena­
jenante la Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., yadqui­
rentes don Antonio y don Iñigo Cavero Lataillado, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a lo solicitado, decretarse la conclusión 
y archivo de los expedientes. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo B de la finca nú­
mero 21 de la calle del Buen Gobernador, en el que ha sido 
enajenante don Mariano de Diego y Villegas y adquirente 
don Rafael Yuste Sesé, teniendo en cuenta que se trata de 
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primera transmisión de finca resultante de la e jecucíón de 
proyectos de urbanización, acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación, 
10 establecido en la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza y en el artlículo 520-1-f) de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio_de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno. sita en 
la Ciudad Puerta de. Hierro, manzana O, en la que es 
enajenante don Benjamín Martín Borregón y hermanos 
y adquirente Riveldo, - S. A., teniendo en cuenta que se 
-trata de primera transmisión de finca resultante de la eje-
-cución de proyectos de urbanización, acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo ,establecido en la base 6.a de la correspon­
-diente Ordenanza y en el artÍCulo 520-1-f) de- la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
-a.Jo solicitado, decretirse la conclu~ión y arc~ivo del expe­
diente. 

43 Ordenar la liberación del depósito, constituido en 
la Caja General de Depósitos por don Nicanor Morán 
Fernández, a disposición del Ayuntamiento, por la cantidad 
de 20.404 pesetas, para responder del pago del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión del piso segundo 
derecha de la finca número 3 de la calle de Manuel de 
Falla, con devolución del citado importe a la parte intere­
sada, al no estar afecto dicho depósito a ninguna respon­
sabilidad, y a cuyo efecto deberán ser cursadas las órdenes 
oportunas a quien en derecho corresponda. 

44. Conceder a don Emilio Arenal Martínez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 7 de la calle de los Misterios, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado, y en tanto se mantengan las referidas circunstancias 
de inedificabilidad, causar baja en matrÍCula la inscripción 
correspondiente al citado solar, con efectos a partir del 1 de 
enero de 1972, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos correspondientes. 

45. Conceder a Chover y Jimeno, S. A., la bonifica­
ción del 85 por 100, durante un período de veinte años, 
a contar desde el 3 de noviembre de 1969, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar relativas 
a la finca número 66 de la calle de López de Hoyos, 
teniendo en cuenta que la referida finca se encuentra aco­
gida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, disfrutando de igual bonificación en la Contribu­
ción Territorial Urbana, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido ' en la correspondiente Ordenanza y en el artÍCu­
lo 590-7 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, elevar a definitiva 
la baja de la inscripción correspondiente del distrito de 
Chamartín, con efectos del 1 de julio último, causando 
simultáneamente alta una nueva inscripción, por la misma 
finca, teniendo en cuenta la mentada bonificación, y asi­
mismo, retirar y anular los recibos relativos al primer se­
mestre de 1971 y todos los demás expedidos con cargo a la 
misma finca que se hallen pendientes de pago, por la ins­
cripción que se anula, con posterioridad al 1 de enero 
de 1970, debiendo ser cursadas las órdenes oportunas 
a quien en derecho corresponda, practicándose nueva liqui­
dación aplicando la citada bonificación por los mismos pe­
ríodos de los recibos anulados, iniciándose los trámites de 
devolución de cantidades, si procediere. 

46, . Conceder, con efectos desde el 9 de septiembre 
de 1969, al Colegio Mayor de Santa María_ del Espíritu 
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Santo la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbi­
trio de radicación, relativo a dicho Centro universitario, 
teniendo en cuenta que . se trata de un colegio reconocido 
o autorizado por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en el artÍCulo 15,,2-0.) de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Jey de Régimen local; debiendo, en cotlse­
cuencia, acediendo parcialmente a 10 solicitado, rectificar el 
acta de inspección correspondiente, con la liquidación vista 
y con los apercibimientos en ella contenidos, , 

47. Conceder al Colegio Mayor Alcalá la bonificación 
del 90 por 100, con efectos desde el 30 de octubre de 1968, 
en las cuotas del arbitrio de radicación, relativo a dicho 
Centro universitario, teniendo en cuenta que se trata' de un 
~olegio reconocido o autorizado por los departament,os mi­
nisteriales competentes para ello, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artÍCulo 15-2-a) de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ~ey de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a lo 
solicitado, rectificar el acta de inspección correspondiente, 
con la liquidación vista y con los apercibimientos en ella 
contenidos. .-

48. C<?nceder, con efectos desde el 28 de mayo de 1962, 
al Colegio Mayor Calasanz la bonificación del 90 por 109 
en las cuotas del arbitrio de radicación, relativo a dicho 
Centro universitario, teniendo en cuenta que se trata de un 
colegio reconocido o autorizado por los departamentos mi­
nister.iales competentes para ello, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-a) de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a 10 so­
licitado, rectificar el acta de inspección correspondiente, con 
la liquidación vista y con los apercibimientos en ella conte­
nidos. 

49. Conceder, con efectos desde el 2 de mayo de 1970, 
al Colegio Mayor Alfonso el Sabio la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a dicho Centro universitario, teniendo en cuenta que se 
trata 4e colegio reconocido o autorizado por los departa­
mentos ministeriales competentes para ello, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-a) de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcial­
mente a 10 solicitado, rectificar el acta de inspección corres­

;pondiente, con la ,liquidación vista y con los apercibimientos 
en ella contenidos. 

50. Conceder a la' Institución Javeriana la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación co­
rrespondiente a Residencia sita en la calle de Ferraz, 92, 
teniendo en cuenta que se trata de institución reconocida 
o autorizada 'por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en el artÍCulo 1 5-2-a) de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, rectificar 
el acta de inspección correspondiente, conforme a la liqui­
dación vista y con los apercibimientos en ella contenidos. 

51. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1972, 
a don Juan Jiménez Sánchez la bonificación del 25 por' 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al 
local sito en la éalle del Marqués de Ahumada, 10, teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación' 10 establ~ido en 
el artículo 15-2-1) de la correspondiente Ordenanza y l en 
la vigente ley de -Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
a.ccediendo parcialmente a 10 solicitado, anular en matrícula 
la insGripdón existente por cuota anual de 4.034 }:>esetas, 
causando alta nueva ,inscripción por importe de 3.025 pese­
tas, y desestimar, asimismo, la petición de devolución dejas 
cantidades ingresadas en exceso en los ejercicios d,e 1966 
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a 1971, por constituir la misma una alegación de derecho 
presentada fuera de plazo. 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Consulado 
de Italia la exención de pago de derechos para las obras de 
ampliación y reforma de las Escuelas Italianas, así como 
para las vallas que se precisen, .en relación con l.a finca 
número 54 de la calle de Cristóbal Bordíu, por ser de apli­
cación lo establecido en el Convenio cultural celebrado entre 
España e Italia en 11 de agosto de 1955, modificado en 
4 de mayo de 1965J en su artículo tercero. 

53 y 54. Acatar y cumplir en sus propios términ0s, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones : 

Reclamación, promovida por Promoción de .viviendas 
Levantinas, S. A. (Provilesa), sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondienté a la Hnca número 66 
de la calle de López de Hoyo.s. · .- . 

Reclamación, promovida por El Triunfo, ·S. · A~; sobre 
exacción del árbitrio de solares edificados "y sin edificar 
correspondiente a,la finca número 7 de la calle de Barceló, 
con vuelta a la de Churruca, 2. 

55 a 57. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en los recursos 
que se tramitan en la Sala La de 10 Contencioso-Adminis~ 
trativo de la Audiencia Territorial, interpuestos por l~s 
señores y entidades que a continuación se indican, contra 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha desestimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamación, promovida por Explotaciones, Urbanas 
Españolas, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en.la avenida de José Antonio, &8. 

Reclamación, promovida por doña Justina Pastora Mar­
tínez, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de dominio del piso séptimo B de la 
finca número 112 de la calle del General Pardiñas. 

Reclamación, promovida por don Daniel Meseguer Ró­
denas, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de varios pisos de la finCa número 15 
de la avenida de Valladolid. 

58. Aprobar, en veintisiete expedientes, las bases de 
imposición de las contribuciones especiales y los porcenta­
jes a aplicar, impuestas por las obras de alumbrado público., 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 13 de octubre de 1967, que autorizó csu 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ulti,mados. y aprobadas las 'reladones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de ~ponerse 
al público, en la forma reglamentarIa, de conformidad con 
lo e~tablecido en los artículos 30 y . 40 del reglamento de 
HaCIendas locales: , . . 

Poblado de la Alegría y veintitrés calles más ." 
Calle de Antonio Rodríguez Saoristán 'y treinta 'y una 

más. ,¡' . 

Plaza del Campillo del Mundo Nuevo y trece calles más. 
Calle de de Bqlivia y diecinueve más, 
Calle de San Filiberto y cinco más. 
Calle de Juliana Sancho y treinta y dos más. 
Calle de . Gabino Jimeno y veintinueve más. 
Calle de Alf.onsD Morales y veinticinco más. 
Calle de las Magnolias ,y .treinta y una más. 
Calle. de 'la Abada y dieciocho más. 
C~lle de Armando Palacio V?ldés y trece más. 
Calle, sle Daniel Urrabieta y nueve más. 
Calle de Bravo Murillo y cuatro más. 
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. Calle del 'Tormes' y nuevé ·más. 
Calle de Joaquín García Morato y tres más. 
Calle de Sánchez Viloria y diei más. 
Plaza de Alonso Martínez y cuatro calles más. 
Calle de la Puente del Duero y ocho más. 
Calle de Melchor Fernández Almagro y diecisiete más. 
Calle de Manuel del Palacio y nueve más. 

, Calle del Saúco y veintiséis más. 
Paseo del General Martínez Campos y tres calles más. 
Calle del 'Amparo , y treinta y cinco más. 
Calle del Arroyo del Olivar y diecisiete más. 
Calle de la Villa y treinta y tres más. 
Avenida de Ahijones y treinta calles más. 
A venida de Pío XII y cinco calles más. 

59. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centaj~s a aplicar, impuestas por las obras de pavimenta­
ción/.en l¡¡: avenida de Menéndez Pelayo, como complemento 
del acuerdo del Ayuntarpiento Pleno de 29 de octubre úl­
timo, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hec~a por el,Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias parar dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 ,establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales; y, asimismo, declarar 
que no pro€ede la imposición de contribuciones especiales 
por las obras de construcción de galerías de servicios y pasos 
inferiorés de peatones en la citada avenida, teniendo en 
cuenta que no producen b~neficio especial en favor de los 
propietarios de que se trata, siendo, por tanto, de aplica­
ción ·10 establecido, a sensu contrario, en el artículo 469 
de la v:igente ley de Régimen local y en el artículo 9.° de 
la ley sobre modificación parcial del Régimen local. 

60. Formalizar en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
,cepto 156, ,del c;yigente ' presupuesto de ingresos la cantidad 
de 7.084 pesetas, precio de la apropiación de una parcela, 
.ele 0,55 metros cuadrados, a favor' de don Manuel Andrés 
Santana, como propietario de la finca número 3 duplicado 
.de la calle de San Cayetano, ingresada en Valores indepen­
'dientes y auxiliares del presupuesto, según carta de pago 
de·.2 de noviembre último. 

61. Formalizar en el capítulo VI, artículo L°, con­
<:epto ·156; del vigente presupuesto de ingresos la cantidad 
de :66.976 pesetas, precio de la apropiación de una parcela, 
de 10,40 metros cuadrados, a favor de don José Romero 
Cánovas, como propietario de la finca sita en la calle de 
Matilde Hernández, con vuelta a la de Cañete, ingresada 
en Valores ip.dependientes y Auxiliares del presupuesto, 
según carta ,de pago de 2S de agosto último. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 42,72 y 26,88 metros cuadrados, hecha 
a favor del Ayuntamiento por doña María Teresa Moyana 
Araiztegui y otros, propietarios del solar sito e'n la calle 
de la Montera, 18, con vuelta al pasaje de la Caja de 
Ahorros, por ser necesarias para su incorporación a estas 
vías públicas, y resultantes de la alineación efectuada ' al 
referido solar por la Zona B de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 6,12 metros cua­
nrados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 183.600 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el vigente 
presupuesto de ingresos; y 

Tercero . . Que al otorgarse la licencia de obras que tie­
nen solicitada los interesados se tengan en cuenta las dis-
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posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar 
y terminarse las mismas al ritmo normal de edificación que 
se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbaniza­
ción que afecte al solar objeto de la apropiación. 

63. Retirar una propuesta interesando la expropiación 
de una parcela, de 111,15 metros cuadrados, sita en la pro­
longación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, pro­
piedad del Hospital Asilo de la Beata María Ana de Jesús, 
por el justiprecio total y libremente convenido de pesetas 
125.000, y la apropiación de otras dos, de 27,95 y 56,83 
metros cuadrados, a la finca de referencia, por el precio 
conjunto d{' 1.091.996 pesetas, compensándose dicha canti­
dad con el precio de la expropiación. 

64. Resolver el concurso convocado para la adquisi­
ción de nueve furgones metálicos convertibles para el Ser­
vicio de Talleres Generales, adjudicando el mismo a favor 
de la entidad Leyland Ibérica, S. A., en relación con su 
vehículo marca Sava modelo J -4, en el precio de 1.699.137 
pesetas. 

Circulación y Transportes 

65. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que habrá de regir en el concurso para la 
adjudicación del suministro e instalación de señales fijas 
y carteles, y convocar concurso con arreglo al mismo, por 
un precio tipo aproximado de 1.000.000 de pesetas, siendo 
cargo a la partida que figure, en su día, en el capítulo II 
del presupuesto de 1972, pendiente de aprobación. 

Educación 

66. Retirar una propuesta interesando poner a dispo­
sición de la Delegación de Educación la cantidad de pese­
tas 3.000.000 para atender diversos gastos ocasionados por 
la puesta en funcionamiento de edificios escolares en el cur­
so 1971-1972, con cargo a la partida 117 del presupuesto 
de Urbanismo. 

67. Abonar a don Antonio Rueda Fuentes, propietario 
de la finca número 2 de la calle de Guillermo de Osma, 
arrendada por la Corporación para escuelas, la suma de 
4.200 pesetas anuales, importe del consumo de agua allí 
realizado, en tanto subsistan las actuales tarifas fijadas para 
dicho suministro, y que el importe de 4.200 pesetas tenga 
aplicación a la partida 289 del presupuesto de 1970, en tanto 
sea aprobado el formulado para 1971, donde esta. partida 
figura con el número 300. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

68. Aprobar un gasto de 2.330 pesetas para abonar 
a Hidroeléctrica Española, S. A., el importe de la factura 
por el suministro de energía eléctrica a la Colonia José 
Antonio Girón, con cargo al crédito que, procedente de la 
p.artida 496 del presupuesto de 1970, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. . 

69. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas para abonar 
a la Cafetería De Torres el importe de su factura por las 
comidas facilitadas al personal de guardia en la Junta Muni­
cipal del distrito de Ciudad Lineal con motitvo de las elec­
ciones de Procuradores en Cortes, con cargo a la partida 142 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

70. Aprobar un gasto de 257.868 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación nú­
mero 12, correspondiente al mes de noviembre, de los sumi­
nistros de material diverso realizados a distintas dependen­
cias municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. . 
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71. Aprobar un gasto de 5.601 pesetas para abonar 
al Parque Móvil de los Ministerios Civiles el importe de su 
cargo por los servicios prestados con motivo de las elec­
ciones a Procuradores en Cortes de representación familiar, 
con cargo a la partida 146 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente, para su abono en la cuenta corriente del 
Banco de España. 

72. Aprobar un gasto total de 13.285 pesetas para abo­
nar el importe de tres facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

73. Aprobar un gasto total de 8.844.634,22 pesetas para 
abonar el importe de veintidós certificaciones, una factura 
y una relación de facturas por obras y trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente. 

74. Aprobar un gasto total de 1.243.499 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

75. Aprobar un gasto total de 6.639 pesetas para abo­
nar a Neotécnica, S. A. E., el importe de dos facturas, 
de 4.888 y 1.751 pesetas, por suministro de material para 
el Departamento de Industrias y Actividades, con cargo 
a la partida 524 del presupuesto de 1970, que rige interi­
namente. 

Sanidad y Asistencia Social 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, seis ambulancias, tr·es marca Auto-Unión, con 
dos camillas, de la entidad Ciadasa, y tres Land Rover 
Santana, modelo 109, de la Sociedad Anónima Mercauto, 
con destino al Parque de Ambulancias del Laboratorio 
Municipal, siendo cargo su importe, que asciende a la 
suma de 1.993.278 pesetas, a la partida 644 del presupuesto 
de 1970, partida que se mantiene en vigor con el nú­
mero 614 en el formulado para 1971, pendiente de apro­
bación. 

77. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, una camioneta tractor Land Rover Santana, 
tipo 109 Diesel, de la Sociedad Anónima Mercauto, con 
destino al Centro de Protección Animal del Laboratorio 
Municipal, siendo cargo su importe, de 284.857 pesetas, 
a la partida 632 del presupuesto de 1970, partida que se 
mantiene en vigor con el número 614 en el formulado 
para 1971, pendiente de aprobación. 

Saneamiento y Limpiezas 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la Casa Autotalleres Castellana, S. A. , 
dos furgonetas Renault, modelo R-G-4F. S., con destino al 
Servicio de Contaminación Atmosférica, siendo cargo su 
importe, de 201.374 pesetas, a la partida 632 del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente, partida que se man­
tiene en vigor con el número 602 del formulado para 1971 , 
pendiente de aprobación. 

Circulación y Transportes 

79. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, dos furgones marca Renault, 
tipo 4-F, de la entidad 'distribuidora oficial Autotalleres 
Castellana, S. A., siendo cargo su importe, de 192.638 pese­
tas, a la partida 632 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino, partida que se mantiene en vigor con el 
número 602 en el formulado para 1971. 
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Hacienda, Rentras y Patrimonio y Seguridad 
y Policía Municipal 

80. Quedar enterada de una proposición, con los SI­
guientes apartados : 

Primero. Sustituir las participaciones del personal del 
Cuerpo de Policía Municipal de Circulación en los premios 
correspondientes a multas por infracciones de tráfico de 
pago inmediato o diferido por el percibo de una gratifica­
ción mensual fija con cargo al crédito específico del presu­
puesto ordinario que en éste deberá consignarse para esa 
expresa finalidad, y cuyo importe global será superior al 
que alcanzaría el de los referidos premios. La cuantía indi­
vidualizada de dicha gratificación, según categorías y espe­
cialidades, se fijará por la Comisión Municipal de Gobierno, 
a propuesta del Delegado de Seguridad y Policía Municipa1. 

Segundo. Modificar, en concordancia con 10 anterior­
mente dispuesto, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
30 de diciembre de 1963, sobre ordenación y regulación del 
fondo de multas, resolviendo al efecto: 

a) La derogación del párrafo 2 en su artículo 7.° y la 
inclusión dentro del propio artículo, sustituyendo al dero­
gado, de los nuevos párrafos 2 y 3, con el siguiente texto: 

"2. La participación del personal del Cuerpo de Policía 
Municipal de Circulación en el premio correspondiente a las 
multas por infracciones de tráfico de pago inmediato efec­
tuado mediante boletos de tráfico-circulación, queda susti­
tuida por el percibo de una gratificación mensual fija con 
cargo al crédito específico del presupuesto ordinario que 
en éste se consigne con esa expresa finalidad." 

"3. En consecuencia a 10 anterior, y, contrariamente 
a 10 establecido en el párrafo 1 de este mismo artículo, el 
importe del susodicho premio será provisionalmente ingre­
sado en la oportuna cuenta de Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, a resultas de que se determine 
su destino y formalización por acuerdo que habrá de dictar 
la Corporación Municipa1." 

b) La derogación del contexto de la regulación con­
tenida en el apartado A) del artículo 9.° y la inclusión den­
tro del propio apartado, sustituyendo al que se deroga, de 
este otro contexto: 

AGENTES DE POLICIA MUNICIPAL: TRAFICO y CIRCULACION 

"La participación del personal del Cuerpo de Policía 
Municipal de Circulación en el premio correspondiente a las 
multas de pago diferido, queda también sustituida por el per­
cibo de la gratificación mensual fija a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 7.° Consiguientemente, el importe de 
las dos terceras partes del referido premio, así como el de 
la cantidad representada por el 35 por 100 de la otra ter­
cera parte del premio que, en otro caso, habría de revertir 
e~ favor de dicho personal una vez realizadas las deduc­
CIOnes establecidas por el artíc~o 10, están sometidos 
a los mismos condicionamientos y formalidades que se fijan 
en el párrafo 3 del artículo 7.° para el importe del premio 
correspondiente a las multas de pago inmediato; y 

Tercero. Someter el presente acuerdo a la superior 
aprobación de la Dirección General de Administración 
Local. 

Proposiciones 

81. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando se adopten las medidas inaplazables 
conducentes al derribo de la finca número 17 de la plaza 
del ~'\ngel por la Empresa Freitas y Santamaría, en el 
pr.eclO ofrecido de 567.671 pesetas, sin perjuicio del trá­
I~Ite reglamentario que corresponda de contracción de cré­
dIto, excepción de licitación pública y adjudicación directa 
a la misma. 
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82. Aprobar otra, de la Delegación de Saneamiento 
y Limpiezas, interesando autorizar a una representación 
del Ayuntamiento, constituida por el Presidente de la Co­
misión Informativa correspondiente, al propio Delegado, un 
Ingeniero industrial y un Ayudante de Obras Públicas de 
aquella Delegación, para que asista al Congreso de la Aso­
ciación de Limpiezas de las Ciudades y Eliminación de 
Residuos Urbanos, a celebrar en Praga el próximo año, 
y, asimismo, aprobar el gasto de 144.000 pesetas, en que 
se calculan los del viaje, asistencias y estancia en aquella 
capital de la referida representación, siendo cargo a la par­
tida s.a del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, partida que se mantiene en vigor con el mismo 
número del formulado para el actual ejercicio. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 5 DE ENERO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Al­
meida Segura, Plan elles Guerrero y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general interino, señor Sainz Bro­
geras, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de diciembre último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el B oMín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento, que tramita el Juzgado de Instrucción nú­
mero 26, con motivo del accidente de tráfico habido el 
día 20 de abril de 1971, en el que resultó gravemente le­
sionado el Policía municipal don Luis Sanz Sanz, cuando 
prestaba servicio en la motocicleta M-771208, número 248, 
al ser atropellado y alcanzado por el autobús de la Empresa 
Municipal de Transportes de la línea 7, matrícula M-674850, 
con el fin de reclamar los daños ocasionados al Patrimonio 
Municipal. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se resuelve que la Corporación se persone en el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña 
Juliana García Martínez, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, sobre denega­
ción de licencia de apertura para la actividad de taller de 
secado y planchado de ropa en la finca número 103 de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

S.o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
interdicto de recobrar y retener la posesión, interpuesto ante 
el Juzgado de Primera Instancia número 8, y promovido 
por don Alejandro García Yuste, en nombre y representa­
ción de don José Lozano Moraga, C01110 titular de cleter­
minadas bancas o puestos del Mercado de Olavide dedicados 
a la venta de frutas y verduras. 
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Gobierno interior y Personal 

6.° Conceder a don Francisco Javier Pascual Delgado, 
operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desde el día de la comu­
nicación, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 Y 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

7.° Conceder a don Juan Sastre Cayón, Guardia del 
Cuerpo de Policia Municipal, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 5 de noviembre 
de 1971, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 Y 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

8.° Conceder a don Pablo Benito García prórroga para 
tomar posesión del cargo de Ayudante Tipógrafo del Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales, para el que fue nombrado 
por acuerdo de esta Comisión de 6 de agosto de 1971, hasta 
tanto se haya restablecido de las lesiones que sufrió en 
accidente de tráfico, acreditando dicho restablecimiento me­
diante certificado médico oficial, dadas las especialísimas 
circunstancias que han ocurrido en el presente caso no 
imputables al interesado, y sí en cambio debidas a fuerza 
mayor, condicionándose la toma de posesión de -aquél a que 
previamente sea reconocido por los Servicios Médicos Mu­
nicipales y éstos le declaren apto para el desempeño de las 
funciones propias del cargo para el que ha sido nombrado. 

9.° Jubilar a doña Pilar Vázquez Guarte, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aCJ.uélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y 'cau­
sas de jubilación del personal de la Administración local, 
y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril 
de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

10. Jubilar a don Antonio Alvarez Rodríguez, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y cau­
sas de jubilación del personal de la Administración local, 
y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril 
de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

11. Jubilar a don Gregorio Blanco García, Ordenanza, 
por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por el 
Servicio Municipal de Profilaxis, y haber sido calificada 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, conforme a 10 dis­
puesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación de! personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayuri­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres-
ponde por dicha Mutualidad. ' 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 792.662 pesetas im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
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Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica, con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por e! período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente ; dicho gasto 
será con cargo al crédito de la partida 111 del presupuesto 
de 1971. 

13. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 4.915.305,07 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las re­
cetas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondientes al mes 
de diciembre de 1970; dicho gasto será cargo a la par­
tida 190/ 2 del presupuesto de 1971. 

14. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 5.449.302,54 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondientes 
al mes de noviembre de 1970; dicho gasto será cargo a la 
partida 190/2 de! presupuesto de 1971. 

1 S. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 4.794.943,81 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de octubre de 1970; dicho gasto será cargo a la par­
tida 190/2 del presupuesto de 1971. 

16. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 15 de noviembre de 1971, recaída en el recurso inter­
puesto por el Ayudante electricista del Servicio de Talleres 
Generales don Ricardo González Sánchez contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de junio de 1969, por 
el que se le denegó la concesión de premio por años de 
serVlClO. 

17. Imponer al operario de Limpiezas don Luis Suárez 
Rodríguez, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor de! expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de dos meses y medio de suspensión de 
empleo y sueldo, que establece e! artículo 108-1-2.°, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor responsable de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.°, del 
mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de construéción de 2.560 nichos con columba­
rios en e! muro transversal de la ampliación del Cementerio 
de Carabanche!, un acuerdo con los siguientes apartarlos: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 14.608.260,92 pesetas, será cargo a la par­
tida 617 de! presupuesto de 1971; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor de! concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

19. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado para 
las obras de instalación de alumbrado público en el Gran 
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San Bias (primera fase), un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.984.661 pesetas, será cargo a la pártida 80 
del presupuesto de 1971. . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente 'de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su éx<¡.cción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo" constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. _ 

20. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre. parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lb Conterícioso­
Administrativo, por don Arsenio Sanz Sanz, contra la-reso­
lución denegatoria de licencia de apertura del local destinado 
a la venta de pan y bollos en la carretera ,de Valericia, kiló­
metro 9, bloque 2. 

Hacienda, Rentas y Patr~onio 

21 a 25 . Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan , en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los ,acuerqos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ej ecutivos, dada la asignación-hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas ~a~ rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y' cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego en las siguientes 
vías públicas, ' aprobadas por acuerdo de 13 de octubre 
de 1971 : 

Calle de Alfredo Aleix. 
Calles de Aranjuez, Carlos Rubio, Juan Pantoja y Caro~ 

linas. 
Calles de Domingo Zaizita, Juan Pascual' de Mena 

y plaza de Mariano Lanuza. , 
Calle de Joaquín Lorenzo, entre ,las de las Islas Aleu-

tianas e Islas Marshall. . 
Calles de Pastrana, Siro Muela y Sá,nchez Díaz. 
Calles del Lago Van, Villalmanzo" Lago .Jseo y José 

María Sabirón. ~ 

Calles de San Máximo, San Fortunato, y.Luis Castro. 
Calles de Titania, Asura, Santa Natalia y Baltasar. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
a?sorbederos en las vías públicas que a continuación se rela­
CIonan, aprobadas por acuerdo de 13 de Qctubre de 1971: 

Calle de Bravo Murillo, entre la del General Margallo 
y la plaza de Castilla. ' . 

Calle de Bravo Murillo, entre las de Francos Rod~íguez 
y General Margallo. . 

Calles Veinticuatro, Veinte y Veintiuno. 
Calles Ocho, Catorce y Transversa1 Catorce. 

20 de .enero de 1972 

,Obras de pavimenta:ción de aceras en la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima y calles de la Oca y Villaviciosa, 
aprobadas por acuerdo de 13 de octubre de 1971. 

Obras De pavimentación de la calzada y aceras en las 
vías públicas que a continuación se indican; aprobadas poi 
acuerdo de 20 de octubre de 1971: 

Calle de Antonio de Leyva, entre las de J ':tcinto V ~t­
daguer y N avahonda. 

Calle de Antonio de Leyva, desde la plaza del Marqués 
de Va<;lillo a la calle de Jacinto Verdaguer. 

Obras de alumbrado público en las calles que a conti­
nuación sé indican: 

Calle de Martínez y treinta más, aprobadas po~ act;terdo 
de 13 de octubre de 1971. ' 

Calle de Francos Rodríguez y siete más, aprobadas por 
acuerdo de 13 de octubre de 1971. I 

Calle de Trafalgllr y ocho más, aprobadas por -acuerdo 
de 13 ·de octubre de 1971. , - , 

C!ille de FraI}cisco de Rojas, y siete más, aprobadas por 
acuerdo de .13 de octubre de 1971. , 

Calle de Orgaz ' y ' cinco más, aprobadas por acuerdo 
de 20-de octubre de 1971. , _ 

Calle de Alca1á, tramo puente de las Ventas-Arturo 
Soria, aprobadas por acuerdo de 20 de octubre de 1971. 

Calles de Antonio Domínguez y J ulián Díaz-Guerra, 
aprobadas por acuerdo de 20 de octubre de i971. 

Calle de Nuestra Señora de ' Valverde y cinco máS, 
aprobadas por acuerdo de 13 de octubre_ de 1971. 

Avenidas de Burgos y Pío XII, aprobadas por acuerdo 
de. 13 de octubre" de 1971. .. 

Glorietas de la Puerta de Toledo y Píráinides, apro­
badas por acuerdo de 5 de 'noviembre de 1971. ' , , 

Colonia de San' Feprón y calle qe la Madre Ibarra, 
aprobadas por acuerdo de 20 de octubre de 1971. . 

Paseo de Onésimo Redondo, aprobadas por acuerdo 
de 20 de octubre de 1971. 

26 a 32. Aprobar las relacienes de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios; que 
han sido fijadas de conformidad con las bases, de imposición 
aprobadas; y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglámento de Haciendas lo­
cales: 
. ~ Obras de pavi~1entáción <te la. calzada, aceras, exten­
~iqn de aglomerado asfáltico e instalación d.e absorbederos, 
tub~rías, bocas de riego y alcantarillado en las calles de 
Martín Martínez, Santa María Magdalena, El -Bosque, 
Belvis, Pérez Herrera y Torpedero Tt~cumán, que 'alcanzan : 

En la calle de Martín Martínez, 257.129,68 pesetas por 
calzada, 91.622,05 pesetas por aceras y 134.904,87 pesetas 
por ábsorbederos y tuberías y bocas de riego . . 

En' la calle de Santa Mada Magdarena, 1.164.244,29 pe-
setas por calzada. . 

En la calle del Torpedero Tucumán, entre las de la 
Drácena y Belvis: 439.0B9,94 pesetas por calzada (entre la 
de la Drácena y la avenida de Alfonso XIII), 584.051,62 
pesetas por extensión de aglomerado asfáltico (entre las de 
la Drácena y Belvis), 113.118,03 pesetas poi aceras, pese:' 
tas 123.651,99 por alcantarillado y 60.957,27 pesetas por 
tuberías y bocas de -riego. 

'En la calle de El Bosque: 188.430,92 pesetas por cal­
zada, 55.933,31 pesetas por aceras y 33.924,17 pesetas por 
bocas de riego. 

. En la calle de Belvis ': 52.692,96 pesetas por calzada 
y 18.819,40 -pesetas por aceras. 
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En la calle de Pérez Herrera: 129.518,15 pesetas por 
calzada, 51.751,90 pesetas por aceras y 24.241,01 pesetas 
por tuberías y bocas de riego. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e insta­
lación de absorbederos, bocas de riego y alcantarillado en 
la calle de Jacinto Verdaguer, que alcanzan: 1.497.372,24 
pesetas por calzada, 201.463,08 pesetas por aceras y pese­
tas 148.342,74 por bocas de riego, absorbederos y alcan­
tarillado. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Silva, entre la plaza de Santo Domingo y la ave­
nida de José Antonio, que alcanzan en total 138.010,23 pe­
setas por calzada y 58.745,23 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e insta­
lación de absorbederos en la calle Nueva de las Escuelas 
(Aravaca), que alcanzan en total 132.348,49 pesetas por 
calzada, 22.414,94 pesetas por aceras y 8.608 pesetas por 
absorbed eros. 

Obras de pavimentación de la calzada en el camino de 
la Zarzuela, que alcanzan en total 320.801,09 pesetas. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en las calles de Ginés y Na­
varro, que alcanzan en total 275.554,52 pesetas. 

Obras de alumbrado público en la avenida del Gene­
ralísimo, entre la calle de Carlos Maurrás y la plaza de 
Castilla y ésta, que alcanzan en total 4.285.717,61 pesetas. 

33. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la firma Hijo de Salvador Deltell el su­
ministro de 1.200 carteras, en cuero blanco (portatalonarios 
denuncias), según modelo ofrecido, al precio unitario de 
95 pesetas, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, plazo de entrega de noventa días y de garantía 
de cuatro meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 114.000 pesetas, a la 
partida 201 del presupuesto de 1971. 

Educación 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso público convo­

cado por la Comisión, con fecha 28 de julio de 1971, para 
las obras de construcción de un colegio nacional en el polí­
gono industrial del barrio del Aeropuerto de Barajas (kiló­
metro 11,400 de la carretera Madrid a Barcelona), sobre 
terrenos cedidos por Inmobiliaria Roiz, S. A, por un pre­
supuesto de contrata de 7.917.756 pesetas, toda vez que el 
único concursante (Arregui Constructores, S. A) licita con 
un tipo de 9.494.972,99 pesetas, 10 que, al suponer un 
alza sobre e! presupuesto específico de la obra, y teniendo 
en cuenta la prohibición absoluta contenida en el apartado 
primero del acuerdo citado de 28 de julio de 1971, obliga 
a desestimar tal oferta, por no ajustarse a las prescripcio­
nes contenidas en el acuerdo de convocatoria. 

Segundo. En su consecuencia, procede devolver a Arre­
gui Constructores, S. A, la garantía provisional deposi­
tada, dándole traslado íntegro de la presente resolución 
a los efectos legales oportunos. 

Tercero. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 7.917.756 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del artículo 41-5.° del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales a la Empresa 
José Serrano Salazar, según propuesta efectuada por la 
Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
la misma; y 

Cuarto. Que se dé traslado del contenido de! presente 
acuerdo, mediante la oportuna certificación expedida por 
el Negociado correspondiente, al Ministerio de Educación 
y Ciencia (Dirección General de Programación e Inversio-
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nes) para conocimiento de dicho organismo y pago, en su 
momento, de la subvención concertada a través del conve­
nio suscrito por ambos organismos en 18 de enero de 1957. 

35. Aprobar un gasto de 40.881,30 pesetas, a que as­
cienden los recibos de consumo de energía eléctrica y con­
tratación de suministro de gas para el colegio nacional Real 
Armada, de Moratalaz, satisfechos en su día por Inmobi­
liaria Urbis, S. A, desde la puesta en funcionamiento del 
edificio hasta que por el Ayuntamiento se formalizaron los 
correspondientes contratos, y que la referida cantidad se 
libre a la indicada Inmobiliaria Urbis, S. A., con cargo 
a la partida 137 del presupuesto de 1971. 

36. Conceder a cada uno de los ocho Cronistas de 
Villa existentes en la actualidad, don Lorenzo López San­
cho, don Enrique de Aguinaga López, don Rafael López 
Izquierdo, don Jaime Oliver Asín, don Tomás Borrás 
Bermejo, don Antonio Díaz Cañabate, don Federico Carlos 
Sainz de Robles e Instituto de Estudios Madrileños, una 
recompensa de 8.750 pesetas por la labor realizada durante 
e! pasado año; debiendo ser cargo la suma total, de 70.000 
pesetas, que será librada para su abono al Habilitado de 
Gastos, don Eulogio Rebollo, a la partida 365 del presu­
puesto de 1971. 

37. Aprobar un gasto de 9.750 pesetas, importe, dedu­
cido ya el 35 por 100 de descuento, de la adquisición de 
cien ejemplares del libro titulado Raros y olvidados, La 
promoción de El Cuento' Semanal, de don Federico Carlos 
Sainz de Robles, que suministra la editorial Prensa Espa­
ñola, y que e! mencionado gasto sea cargo a la partida 367 
del presupuesto de 1971. 

Abastos y Mercados 

38. Aprobar las bases que han de regir en la subasta 
de puestos, bancas y pavimentos de los Mercados de Torri­
jos y Vallehermoso, cuya cesión ha sido solicitada por sus 
titulares, de conformidad con lo dispuesto en e! artículo 75 
del vigente reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos. 

39. Disponer, de conformidad con 10 informado por e! 
Servicio Contencioso, que por la Corporación se ejerciten 
las correspondientes acciones judiciales contra don Her­
melando Signes Camarena, don Antonio Sánchez Gallego 
y la Compañía de Seguros La Estrella, en su respectiva 
condición de conductor, propietario y entidad aseguradora 
del camión matrícula M-868175, en reclamación de la suma 
de 4.000 pesetas, importe de los daños causados por dicho 
vehículo en instalaciones del Mercado Central de Frutas 
y Verduras. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

40. Aprobar el proyecto, correspondiente a la cons­
trucción de 932 viviendas y 112 locales comerciales, refor­
mado segundo de viviendas y primero de urbanización en 
el barrio VI de Moratalaz, presentado por la Obra Sindi­
cal del Hogar y Arquitectura, que asciende a la cantidad 
de 23.171.417 pesetas, con cargo al crédito complementario 
habilitado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1), 
partida 6/2, y someter dicho proyecto a la aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Supremo, contra la resolución, dictada por 
la Dirección General de Administración Local, que ha esti­
mado los recursos de alzada acumulados interpuestos por 
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don Antonio Anoro Pascual, en nombre de Industrias Leri­
danas del Cerdo, S. A, contra resoluciones municipales, 
imponiendo multas por infracciones del reglamento de 
Abastecimiento de Carnes. 

42. Declarar desierta la subasta convocada para la 
adjudicación de los pastos de la Casa de Campo en los cuar­
teles denominados Cobatillas, Torrecillas y Los Pinos, 
para la presente temporada, y adjudicar el aprovechamiento 
de los mismos a don Alvaro López Alonso, desde el día 
siguiente al de la comunicación de la adjudicación definitiva 
al 30 de junio de 1972, para un cupo de ganado mínimo 
de 2.000 cabezas y un máximo de 3.000, en el precio total 
de 400.000 pesetas, y con arreglo a las demás condiciones 
que han servido de base a la licitación. 

Seguridad y Policía Municipal 

43. Aprobar, de conformidad con el acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1971 , una gratificación mensual 
y fij a a los componentes de la Policía Municipal de Circu­
lación, Escuadrón y Unidad Móvil de Orden Público Mu­
nicipal, en la cuantía que a continuación se señala: 

Inspector J efe, 3.000 pesetas. 
Subinspector de Circulación, 2.875 pesetas. 
Oficiales de Circulación, 2.500 pesetas. 
Oficiales de la U nidad Móvil, Escuadrón, y Orden PÚ­

blico, 2.500 pesetas. 
Suboficiales de Circulación, 1.500 pesetas. 
Suboficiales de la Unidad Móvil, Escuadrón, 1.500 pe­

setas. 
Sargentos de Circulación, 1.250 pesetas. 
Sargentos de la U nidad Móvil, Escuadrón, 1.250 pe-

setas. 
Motoristas, 1.325 pesetas. 
Escuadrón, 1.250 pesetas. 
Conductores y Unidad Móvil y Orden Público, 1.250 

pesetas. 
Operarios de radio, 1.000 pesetas. 
Policías de Circulación, 900 pesetas. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

"I"II 'I".""'I"I" Ij 'I"I I'I"I"I"I" I"I"I"I,·I"I"""'·"''''I,',,',,'U'I'''''I,·.,·'''U'I,'I'''''I''I,'I,'I,'I,'U''''I,',,'I,'U',,'I,'I, 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Manuel Llorente González, para almacén de ma­
deras en la calle del Lago Constanza, 63. 

Don Salustiano Martínez Asensio, para residencia en la 
calle de Bravo Murillo, 30. 

Don Jesús Sarasola Alducín, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de José Calvo, 4. 

Roymar, S. A, para oficina en la calle de Juan Bravo, 
número 66. 

Unión E léctrica, S . A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Juan Boscán, sin número. 

Don Luis Picaporte Cerrudo, para ferretería, droguería 
y perfumería en la calle de Jaén, 38. 

Auto Quer, S. A ., para venta de automóviles usados 
en la avenida de la Albufera, 475. 

20 de enero de 1972 

Don Angel Sánchez Vallejo, para fábrica de productos 
de limpieza en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 20. 

Doña Encarnación Fernández Fernández, para lechería 
y venta de productos lácteos en la avenida de Buenos Aires, 
número 14. 

Doña María Teresa Ortiz Esparcía, para academia de 
baile y gimnasia en la calle del Ancora, 6. 

Don José Antonio Ortega López, para taller mecánico 
en el pasaje de Dolores, 1. 

Don José González Rodríguez, para venta por mayor 
de papeles pintados en la calle de Ayala, 128. 

Don Pedro Coloma Barrasa, para fábrica de bolsos en 
la plaza de Corcubión, 13. 

Don Anastasio Jiménez Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de José de Cadarso, 48. 

Don Marcos Higueras Morcillo, para bar, como cambio 
de nombre, en la travesía de José Noriega, 5. 

Don Ignacio Jiménez García, para taller de ajuste en 
la calle de Juan de la Hoz, 22. 

Doña Carla Matteini Zacherelli, para la instalación de 
un aparato de aire acondicionado en la calle de Josefa 
Valcárcel, 40. 

Doña Manuela Ruiz Fernández, para droguería y per­
fumería en la calle de Juan Boscán, 74. 
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Don Jaime Emilio Fernández, para bar restaurante, 

como cambio de nombre, en la carretera de Boadilla del 
Monte. 

Don Victoriano Manzano Peral, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de José Paulete, 1. 

Doña Carmen Martínez Nogueras, para lechería, como 
ampliación, en la calle de José María Sabirón, 4. 

Don José Moreno García, para obrador de pastelería 
y bollería, como ampliación, en la calle de Juan Pérez 
Zúñiga, sin número, con vuelta a la de Agastia. 

Don Simeón Martín Gómez, para depósito cerrado en 
la calle de Julia Nebot, 3. 

Doña Luisa Bomant Espasa, para depósito de gas pro­
pano en la calle de Joselito, 9. 

Don Alejandro González Folgado, para taller de cerra­
jería en la calle de Juan Zofío, 2. 

Franco Hermanos, S. R. c., para almacén de pinturas 
en la calle de José María de Pereda, 21. 

Don Elías Ruiz Cobo, para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Jerónima Llorente, 4. 

Don Venancio Félix López Martín, para depósito ce­
rrado de ferretería, como rectificación de licencia, en la calle 
de Galiana, 26. 

Hijo de Palao Ribes, S . A, para venta de maquinaria, 
como rectificación de licencia, en la calle de Luis Esteban, 
número 2. 

Muvi, S. A, Comercial P., para servicio de ruedas 
y venta de accesorios de automóviles en los Jardines del 
Arquitecto Ribera, sin número. 

Don Bonifacio Hernández Jiménez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Illescas, 44. 

Don Francisco Gómez Parrilla, para venta de bebidas 
en la calle de Illescas, 64. 
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Jesús Vidal, S. A., para lechería, venta de productos 
lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle de Impala, sin 
número (Urbanización Colombia). 

Don José Moral Cataluña, para droguería y perfumería 
en la calle de Illescas, sin número, local D, torre S. 

Don Carlos Lima Brea, para taller de encuadernación, 
como ampliación, en la calle de Illescas, 195. 

Don Antonio Blázquez Sánchez, para bar en la calle de 
Illescas, 9I. 

Don Antonio Arriba Priante, para bar en la calle del 
Jilguero, 8 (camino de Leganés). 

Don Víctor \Van Yuen-\iVen, para cafetería en la calle 
de Jorge Juan, 14I. 

Don Juan Ortega Fernández, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Jorge Juan, 157. 

Don Antonio Ruiz Ventosa, para almacén de plátanos 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 29. 

Don Giuseppe Corazzini Faiella, para lavandería en la 
calle de la Infanta Mercedes, 69. 

Centro de Distribución Comercial, S. A., para venta 
por mayor de tubos de televisión en la calle de la Infanta 
María Teresa, 15. 

Don Isidro Jiménez González, para taller de manipula­
dos de plástico en la calle de Indalecio Fernández, 40. 

Don Ricardo García Narro, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Discóbolo, local número 2. 

Don Esteban García Hernández, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Doctor Albiñana, 13. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de los Hermanos Trueba, sin número, 
con vuelta a la de Martínez de la Riva. 

Doña María' Antonia Hernández Martínez, para venta 
por mayor de específicos en la calle de la Imagen, sin nú­
mero, con vuelta a la plaza Nueva. 

Don Dionisio Bravn Alonso, para droguería y perfume­
ría en la calle del Canal del Bósforo, 2. 

Don Jesús Sánchez Sánchez, para carnicería en la calle 
de Juan Duque, 37. 

Don Ramón Peral Pi era, para pollería y huevería en 
la calle de José Cabrera, 9. 

Don Adrián García García, para almacén cerrado en la 
calle de J enara Gómez, 6. 

Don Vicente García Marañón, para droguería y ferre-
tería en la calle de Illescas, 42. ' 

Don Manuel Corullón González, para taller de encua­
dernación en la calle de Juan Tornero, 12. 

Montejo, S. R. c., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Julián Camarillo, 43. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Corregidor José Pasamonte, 35. 

Doña Elisa Sánchez Sáez, para lechería en la calle de 
Juan Boscán, 59. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el paseo de los Jesuitas, 71. 

Don Juan Perea Asensio, para garaje con taller auxiliar 
en la calle de Juan Pantoja, 20. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Juan Pascual de Mena, 
sin número, con vuelta a la de Federico Mayo. 

Doña Manuela Fraile Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del Ciclamen, 6. 

Don Cayetano García González, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Lagasca, 126. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Potosí, 7 y 9. 

Meres, S. A., para almacén cerrado en la calle de Mén-tri da, 16. ' 
Actividades Culturales Centro de Enseñanza, S. A., 

para colegio en la calle del Arroyo de Valdemarín, sm 
número. 
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Doña Pilar Esteban Medrano, para almacén cerrado 
en la calle del Ayllón, 18, bloque 9. 

Doña Paulina Liébana Arias, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 49). 

Banco de Santander, para sucursal en la calle de La­
gasca, sin número, con vuelta a la de José Ortega y Gasset. 

Don Justo Fernández Riesgo, para sala de despiece en 
el Mercado de San Vicente de Paú!. 

Don Antonio Feito García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Lorenzo González, 16. 

Colegio Mayor Hispano Mejicano, para residencia en 
el paseo de Juan XXIII, sin número. 

Autotracción Industrial, para garaje con taller auxiliar 
y estación de lavado y engrase de automóviles en la calle 
de Luis Gómez, sin número, con vuelta a la de la Parra. 

Don Antonio Villoria Terrero, para almacén y venta por 
mayor de carne en la calle de Luis Domingo, 8. 

Don Julio Herrero Rodríguez, para colchonería en la 
calle de Luisa Fernanda, 18. 

Aviación y Comercio, S. A., para oficina, como amplia­
ción, en la calle de Maudes, SI. 

Dori Narciso Lorente Alba, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Martínez 
Izquierdo, 40. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fttel-oil en la calle del Corazón de María, 7. 

Don Alberto Pérez Fernández, para sala de baile en la 
avenida del Padre Piquer, parcela 73-A, local número 24. 

Don José L. Martínez Gil, para instalar un depósito de 
gas propano en la avenida de los Madroños, sin número. 

Oleotécnica, S. A., para oficinas y depósito de marga­
rina y jabón en la calle de López Mezquia, 9. 

Don Alejandro Díaz Gómez, para taller mecánico en la 
calle del Matachel, 22. 

Don Juan Planas Camps, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Martín de los Heros, 36. 

Doña Josefa Francisco Matellano, para bollería, lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Martín de los 
Reros, 30. 

Centro Farmacéutico Nacional, S. A., para depósito 
y taller de' empaquetado de productos farmacéuticos en la 
calle de Luis Missón, 13. 

Don Angel Bosque García, para café bar en la calle de 
Leyza y Deva, bloque 16, local número 6 (Orcasitas). 

Don Domingo García González, para casquería en el 
camino viejo de Leganés, 177 (galería, puesto número 7). 

Don Ladislao Chaves Serrano, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Luruaco, S. 

Don Carlos Alameda Rodríguez, para pollería y venta de 
aves, caza y huevos, como ampliación, en el camino viejo 
de Leganés, 177 (galería, puesto número 1). 

Doña María de la Luz Alameda Rodríguez, para pollería 
y venta de huevos en el camino viejo de Leganés, 117 
(galería, puesto número 6). 

Don Pedro Cubillas Jiménez, para taller de reparación 
electromecánica de automóviles en la calle de Llanos Escu­
dero, 47. 

Inmobiliaria López Brea, para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de la Princesa, 1. 

Don Gonzalo Gonzalo Rodríguez, para bar en la calle 
de la Arganzuela, 15. 

Don Antonio Esteban Cortés, para taller de marroqui­
nería en la calle de Juana Elorza, 2I. 

Don Eugenio Morán López, para carnicería en la ave­
nida de San Diego, 150. 

Don José Ruiz Abascal, para bollería, lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Santovenia, 1I. 

Don Agustín Callejo Alonso, para salchichería en la 
urbanización Villa Rosa, sin número (galería, puesto nú­
mero 2). 
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Doña Isabel Hernández Martín, para huevería en el 
camino de Leganés, 9. 

Don Antonio Herreros de Heras, para bar en la calle 
de Víctor P radera, 39. 

Don Pablo Saiz Manzanares, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del Manzanares, 100. 

Don Ceci1io García Díaz, para taller de peletería en la 
calle de Carretas, 14. 

Don Gregorio Zatica Achurra, para obrador de boIlería 
y pastelería en la calle de Leganitos, 35. 

Don Santiago López Martín, para taller mecánico con 
servicio de lavado y engrase en la calle de Lazaga, 12. 

Génova, S. A., para instalar un anuncio luminoso en la 
calle del Marqués de la Ensenada, 16. 

Don Camilo Bernárdez Alvarez, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Villamanín, 48. 

Don Vicente Domínguez García, para bar en la calle 
de la Esfinge, 19. 

Don Domingo del Prado Martín, para taller de barni­
zado de muebles en la calle de Mariano Vela, 33. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Alonso García, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, local número 96. 

Don Jaime Llanos A1varado, para estudio fotográfico en 
la calle de la Cabeza, 22. 

Don Manuel Navarro Durán, para peluquería de seño­
ras en la avenida del Mediterráneo, 46. 

Don Juan García Pascual, para venta de artículos de 
mercería en la calle de Socuéllamos, sin número. 

Doña Eugenia Morcillo López, para venta de antigüeda­
des y muebles en la calle de la Ribera de Curtidores, 29, 
tienda números 9 y 10. 

Doña Carmen Sánchez Santos, para venta de quesos en 
el Mercado de Puerta Bonita, local número 102. 

Doña Consuelo Rodríguez Mingorance, para peluquería 
de señoras en la calle de los Limoneros, 20. 

Don Alfonso Salcedo Robles, para mercería y venta de 
artículos de limpieza y calzado en la calle de Berástegui, 58. 

Doña María de la Paz Díaz Vegas, para venta de con­
fecciones en la calle de López de Hoyos, 355. 

Don Antonio Morillo Burón, para taller de sastrería en 
la calle de Mantuano, 6. 

Don Francisco Aranda Ruiz, para taberna en la caIle de 
Carmen Mosquera, 6. 

Doña María de la Soledad Gutiérrez García, para pelu­
quería de señoras en la calle de Orense, 33. 

Don Benito Gil Bienvenida, para peluquería de señoras 
en la calle del Padre Piquer, 48. 

Don Juan Antonio Gil Hidalgo, para venta de artículos 
de mercería y géneros de punto en la caIle de Ros de Olano, 
número 9. 

Don Carlos de la Cruz Fernández, para filatelia en la 
calle de la Luna, 8. 

J ohnson & J ohnson, para domicilio social en el paseo 
de la Habana, 54. 

Don José Alonso Rodrigá1varez, para venta de artículos 
de limpieza en la caIle del Naranjo, 11. 

Don Bonifacio Martín Rubio, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, local número 82. 

Don Guillermo Lahuerta Marco, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 97. 

Don Francisco Ubach Roca, para venta de antigüedades 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 15. 

Doña María de los Angeles Martín Hernández, para 
mercería en la caIle de la Cuesta, 6. 
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Doña Dominga Sanz Fernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 89. 

Don Antonio Pardal Reyes, para venta de artículos de 
saneamiento en la caIle Real de Pinto, 9. 

Don Antonio Rueda M unera, para venta de artículos de 
perfumería en la calle de Murcia, 22. 

Don Antonio García de la Morena, para venta de acce­
sorios de automóviles en la calle del Marqués de Jura 
Rea1,34. 

Doña Rosa Pérez Rubio, para venta de accesorios de 
automóviles en la caIle de Getafe, 6. 

Don José Cañadas Herrera, para exposición de muebles 
en la calle de Martell, 17 . 

Don Ramón Luis López Carrasco, para cacharrería 
y venta de juguetes en la calle de Gonzalo de Berceo, sin 
número. 

Doña E10ísa Begoña García Gonzá1ez, para mercería en 
la caIle de la Marroquina, 53. 

Don Mariano García Berna1, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Illescas, 36. 

Doña María de la Concepción López Heras, para pelu­
quería de señoras en la avenida del Marqués de Corbera, 95. 

Don Pedro Agui1ar García, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la avenida del General Fanju1, sin 
número. 

Don Pedro Isaac Villa, para venta de juguetes en la 
calle de Puerto Rico, 2. 

Don Marcial Pinero Serrano, para taller de tapicería 
en la calle de Perpetua Díaz, 30. 

Don Tomás Mangas Rodríguez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de los Olivos, 95. 

Doña Ana Fernández Hita, para despacho de tinte en 
la calle de Maniza1es, bloque 51. 

Don José Cuevas Aguado, para venta de accesorios y re­
cambios de automóviles en la calle del Pilar Zaragoza, 27. 

Doña Josefa Escudero Segura, para venta de material 
eléctrico en la calle de Ramón Sainz, 38. 

Doña María de los Angeles García Medina, para mer­
cería en la calle del Pegaso, 9. 

Don José Luis Aiciond Ce1ayeta, para agencia de trans­
portes en el paseo de las Yeserías, 77. 

Don José Suárez Gonzá1ez, para peluquería de señoras 
en la calle de Hermosilla, 155. 

Don Tomás Pereira Butragueño, para venta de confec­
ciones en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 4, local D. 

Doña Victoria Mendoza Fernández, para venta de anti­
güedades en la calle de la Ribera de Curtidores, 15. 

Baque N ationa1e de París, para oficina en la calle de 
Cedaceros, 10. 

Don Antonio Pardal Reyes, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle Real de Pinto, 9. 

Don Ramón Recio Gonzá1ez, para taller de tapicería en 
la calle de Fray Junípero Serra, 24. 

Don Juan Benito Ortuño, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Mariano Benlliure, 41. 

Don Fe1iciano Labajos Lucas, para taller de carpintería 
en la calle de Antonio Salvador, sin número. 

Don Francisco Mozos Ramírez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antonio López, 6. 

Don Manuel Zarza Camuñas, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 16. 

Doña Margarita Iglesias Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Artajona, 10. 

Ibadan Land Investments, S. A., para domicilio social 
en la calle de Ferraz, 80. 

Don Antonio Carbonero Carrasco, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Alfredo A1eix, 36. 

Doña Rosario Segovia Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Escalona, 3. 

39. 
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Don Francisco Callejo Maroto, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
meros 46, 47 Y 48. 
. Don Gerardo Martín Pascual, para autoescuela en la 

Vía Carpetana, 175. 
Don Eduardo García Rubio, para venta de confecciones 

en la calle de los Algodonales, 3. 
Don Sebastián Cabrero López, para taller de reparación 

de aparatos de televisión en la Colonia de Oroquieta, bloque 
número 8, número 52. 

Don Pablo García Alonso, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, puesto número 108. 

Don Juan González Maya, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, puesto números 105 
y 106. 

Doña Herminia Peláez Blanco, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, puesto nú­
meros 12 y 13. 

Doña Felisa García Capilla, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Carabanchel, puesto números 1 y 2. 

Don Evaristo Torres Castillo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 92. 

Don Salvador Ferrio Criado, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Carabanchel, puesto número 3. 

Don Saturnino Ochoa Izquierdo, para frutería en el 
Mercado de Carabanchel, puesto número 14. 

Doña Pilar Martínez Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Carabanchel, puesto número 16. 

Doña Herminia Peláez Blanco, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, puesto nú­
meros 6 y 7. 

Don José Benito Cuadrado, para huevería en el Mer­
cado de San Isidro, puesto números 40 y 4I. 

Soldatec, S. A., para oficinas en la calle de Javier 
Ferrero; 10. 

Don Manuel Sancho Martín, para venta de antigüeda­
des en la plaza del General Vara de Rey, 4. 

Doña Amelia Cabos Diego, para venta de comestibles 
en el Mercado de Carabanchel, puesto número 39. 

Doña Rafaela González Fernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 2I. 

Don Antonio Palacio Gisbert, para venta de alfombras 
y tejidos en la calle de IIlescas, 26. 

Doña Isabel de BIas Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, puesto número 35. 

Unión Territorial Cooperativas del Campo-Arganzuela, 
para venta de aceites en la plaza de los Pinazos, sin número 
(galería de alimentación, local número 26). 

. Doña Rufina Benítez Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, local números 37, 
38 y 39. 

Don Desiderio Fernández Martín, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
meros 60 a 64. 

Don Julián Arranz Moreno, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto núme­
ros 22 y 23. 

Don Luis García Sáenz, para venta de artículos de con­
fitería en la calle del General Yagüe, 13. 

Amusco; S. A., para domicilio social en la calle del 
General Mola, 69. 

Don Daniel Rodríguez Galindo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 8. 

Don Mariano Antón Herrero, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
meros 50, 51 y 52. 

Transportes Vidal, S. A., para domicilio social en el 
paseo de la Chopera, 9. 
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Don Eusebio Jiménez Calero, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en la calle de IlIescas, 11I. 

Doña Mercedes Dornínguez Carcelán, para venta de 
frutas y verduras en el Mercado de Carabanchel, puesto 
número 38. 

Don Leandro Baldazo Sáez, para taller de reparación 
y venta de material eléctrico en la calle de Jacinto Ver­
daguer, 2l. 

Doña Guillermina Barriguete Naranjo, para peluquería 
de señoras en la calle de IIlescas, 45. 

Don José Boj López, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Galicia, 3 (galería de alimentación, puesto 
número 7). 

Don César Bachiller Orgaz, para venta de confecciones 
en la calle de Berruguete, 2. 

Don José Puerta Richate, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Marina Vega, 27. 

Acústica Electrónica Roselson, S. A., para venta de 
aparatos de radiofonía en la calle de Montesa, 40. 

Camilo Santa Cruz, S. L., para venta de papel y articu­
los de confitería en la calle de Eguílaz, 12. 

Don José de Prada García, para peluquería de señoras 
en la calle de José Arcones Gil, 106. 

Doña María del Carmen Martín Pérez, para peluquería 
de señoras en una calle sin nombre (Colonia Gran Habitat). 

Don Román Sanz Sanz, para venta de frutas y verduras 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 110. 

Doña Ana Rodríguez Deltell, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
meros 77 y 79. 

Don José Sáez Téllez, para venta de frutas y verduras 
en el Mercado de San Isidro, puesto números 55, 56 y 57. 

Doña Julia Redondo Diza, para taller de flores de arte­
sanía en la calle de los Marcudos, 2. 

Don Jesús Sánchez Prado, para venta de muebles en 
la avenida del General Fanjul, bloque 6, casa l. 

Don Eugenio Pasamontes Patiño, para sastrería en la 
calle del Guabairo, 2. 

Doña Elisa Lázaro V ázquez, para papelería en la calle 
de Marcelo Usera, 127. 

Don Tomás Esteban Arranz, para frutería en el Mer­
cado de San Isidro, puesto número 36. 

Don José Escandón González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ibiza, 74. 

Don Alejandro García Gil, para peluquería de señoras 
en la calle del Capitán Haya, 4l. 

Don José Vilches Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Usera, puesto números 5 y 6. 

Don Antonio Romera Alvarez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Fúcar, 15 . 

Doña Juana Sansegundo Sáez, para zapatería y venta de 
artículos de piel en la calle de Oliva de Plasencia, sin nú­
mero, local número 556. 

Don José Martínez Castillo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fernando Gabriel, 2. 

Doña Encarnación Pueyo Bafaluy, para peluquería de 
señoras en la calle de IIlescas, 74. 

Don Manuel García Jiménez, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de Quero, 47. 

Administración Hotelera Meliá, S. A., para oficinas en 
la calle de Luisa Fernanda, 2. 

Don Gregorio Pérez Alonso, para taller de zapatería en 
la calle de Alonso Cano, 82. 

Covisa, S. A., para domicilio social en la calle de María 
de Molina, 68. 

Doña Juana Fernández Rodríguez, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de Carabanchel, local nú­
meros 20 y 2l. 

Equipos Electrónicos, para domicilio social en la calle 
del Aguilón, 5. 

Ayuntamiento de Madrid
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Gordon Chalons, S. L., para oficinas en la calle del 
Ampélido, 6. 

Texas Instruments España, S. A, para venta de maqui­
naria eléctrica en la calle del General Gallegos, 3. 

Don Jacinto Botello Moya, para venta de helados en la 
calle de Gustavo Fernández Balbuena, 26. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para venta de bollos 
en el Mercado de San Isidro, local números 102 y 103. 

Don Angel Jara Córdoba, para venta de lana en la calle 
de San Mariano, 33. 

Don Fernando Marqués Rubio, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
meros 53 Y 54. 

Don Manuel del Pino Valdivieso, para bollería en el 
Mercado de Puerta Bonita, local números 74 y 76. 

Alcatel, para oficinas en la calle del General Martínez 
Campos, 11. 

Don José Isidro Kessler Martínez, para venta de apara­
tos electrodomésticos en la calle de V ázquez de Mella, 11. 

Don Francisco Largo Carpizo, para bodega en la urba­
nización Villa Rosa, torre 1, local número 3. 

Don Mariano Albarrán Serrano, para venta de cuadros 
en la calle de Valmojado, 287. 

Ibérica de Estudios e Ingeniería, S. A, para oficinas en 
la calle de Antonio Maura, 14. 

Doña Luisa Fernández González, para colegio en la calle 
de Escalona, 42. 

Don Emilio Moraleda Alvarez, para librería en el paseo 
de Alberto de Alcocer, 5. 

Don Diego Villasevil Herrera, para venta de automóvi­
les en la calle de Donoso Cortes, 14. 

Don José Carballeira Gaitán, para despacho de pan en 
la avenida del General Fanjul, bloque 11, casa 5. 

Don Pascual Alonso Ruiz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Domingo Lozano, 16. 

Doña Manuela Vega Olmo, para peluquería de señoras 
en la calle de Ascao, 41. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la avenida de Abrantes, 34. 

Don Vicente Martín Sánchez, para venta de aceite en 
la calle del Segura, bloque 39. 

Don Tomás Cadahia González, para taller de tapicería 
en la calle de Valverde, 35. 

Don Pedro Pared ero Santos, para frutería en el Mer­
cado de San Isidro, local números 2 y 3. 

Doña Pilar Recio Testillano, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, local números 5 y 6. 

Don Juan Romero Bastida, para colegio en la calle del 
Olvido, 123. 

Don Leopoldo Morillo Reinares, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Jesús del Gran Poder, 30, local 
número 74. 

Don Manuel Soriano Benlloch y doña María Durá 
Plaus, para venta de frutas y verduras en el Mercado de 
Carabanchel, local número 22. 

Don Gabriel Damas Eliche, para venta de comestibles 
en la calle de la Isla de Java, 52. 

Don Martín García Pérez, para confitería y venta de 
pan en la calle de Piedrahita, 21. 

Don Antonio Batres Tobalina, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, local número 4. 

Don Miguel López Martín, para frutería en el Mercado 
de San Isidro, local número 92. 

Doña Bernabea Martín Pacheco, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de Carabanchel, local número 28. 

Don Servando Rodríguez Carroto, para venta de frutas 
Y ,verduras en la calle de VilIaverde Alto, sin número, local 
numero 54. 

Nueva Inmobiliaria Española, S. A, para oficina en la 
calIe del General Mola, 32. 

20 de enero de 1972 

Don César Escobar Yagüe, para colegio en la calle de 
Antonio Zamora, 1. 

Don Horacio Feito Orejas, para venta de artículos de 
ferretería en la calle de Anguiano, 4. 

Don Argelino Jesús Alvarez Fernández, para venta de 
pan y bollos en la calle de Lucano, 103. 

Don Justo Ayllón ' Gómez, para venta de frutos secos 
y comestibles en la calle del Pico de los Artilleros, 60. 

Ici España, S. A, para oficina de venta por mayor de 
productos químicos en en paseo de la Castellana, 86. 

Don Eugenio Gurumeta Díaz, para taller de modista 
en la calle de Goya, 143. 

Don Angel García Pintado, para oficinas en la calle del 
General Yagüe, 11. . 

Centro Industrial Panadero, S. A , para venta de pan 
y bollos en la calle de los Cacereños, 37. 

Don José Becerra Cabrera, para taller de modista. en 
la calle de N úñez de Balboa, 99. 

Don Francisco Gin San Segundo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, local número 11. 

Cimentaciones Especiales, S. A, para oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 30. 

Perdigón, S. A, para venta de artículos de deporte 
en la avenida del Marqués de Corbera, 59. 

Don Bernardo San José Herranz, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Galicia, 3 (galería de alimentación, 
puesto número 34). . 

Don José Alvarez de Carlos, para venta de pan y bollos 
en la calle de Granada, 18. 

Doña Josefa Alonso Bautista, para peluquería de seño­
ras en la calle de Moreno Nieto, 13. 

Don Antonio Robles González, para taller de tapicería 
en la calle del Marqués de Jura Real, 18. 

DENEGACIONES 

Doña Dolores Vivar Izarra, para taller de chapa y pin­
tura en la calle de Miguel de la Roca, sin número. 

Decorlamp, S. A, para taller de pies de lámparas de 
escayola en la calle de Oviedo, 11. 

Comercialización de Productos Agrícolas, Ganaderos 
y Forestales, S. A, para depósito cerrado de jamones, 
quesos y chacinería en la calle de Pedro Tezano, 21. 

Don Julián Fernández Puebla, para freiduría en la 
calle de Cardeñosa, 39. 

Wemhoener Española, S. A, para oficinas en el paseo 
de Alberto de Alcocer, 5. 

Don Luis Arroyo Pedraz, para centro de enseñanza en 
la calle del Segre, 8. 

Onara, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Zurbano, 76. 

Don J ulián Rodríguez Osorio, para lechería, como am­
pliación, en la calle de la Zarzuela, 2. 

Doña Matilde Serna Brea, para estudio fotográfico en 
la calle de Aquilino Domínguez, 13. 

Doña Purificación Chinchilla, para peluquería de señoras 
en la calle de Velázquez, 89. 

Don Francisco Hernanz Hernanz, para salón de juegos 
recreativos en el camino viejo de Leganés, 121. 

Don Eduardo Berzosa Teixeira, para venta de artículos 
deportivos en la calle de Francisco Campos, 25. 

Don Santiago Espada Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Palomeras, 2. 

Don Maximino Canedo Cadenas, para venta de con­
servas, como ampliación, en la calle del Olvido, 83. 

Doña Juana Pérez Sanz, para venta de juguetes y con­
fecciones en la calle de N úñez de Balboa, 35. 

Madrid, 20 de enero de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
29 de diciembre de 1971, se convoca oposición para proveer 
dos plazas de Letrados consistoriales, con arreglo a las 

siguientes bases y programa: 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de dos plazas de Letra­
dos consistoriales del Ayuntamiento de Madrid, dotadas 
con el emolumento básico de 83.250 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 15 en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfecciona­
miento Profesional, siempre que no suponga detrimento del 
servicio. 

En el ejercicio de la profesión de Abogado no podrán 
desempeñar ninguna actividad profesional, directa o indi­
rectamente relacionada con el ámbito de competencia del 
Ayuntamiento de Madrid o que de cualquier forma pu­
diera afectar a los intereses de la Corporación. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de dos plazas, 
no se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con to establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser Licenciado en Derecho en el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 500 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones que para 
tomar parte en la misma se exigen en la base cuarta, acom­
pañadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber 
ingresado la cantidad de 500 pesetas en concepto de dere­
chos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
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en las horas normales de oficina, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en e! Boletín Ofic'ial de la Provincia y en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para e! ingreso de funcionarios en 
el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Derecho y un representante del 
Colegio de Abogados de Madrid, designados por la Alcal­
día Presidencia, a propuesta, en terna, del señor Decano 
y del señor Presidente de ambos organismos, en las que 
no figurará ninguno que ostente, a la vez, la condición de 
funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el Secretario 
general de la Corporación, o Letrado consistorial en quien 
delegue; el Decano del Servicio Contencioso, quien podrá 
delegar en un Letrado consistorial, y el representante de la 
Dirección General de Administración Local; Secretario, el 
de la Corporación, o un funcionario de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos seis meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el Boletín Oficial del Estada el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se pue­
dan verificar conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con e! número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el Boletín Oficial de la Provin­
cia y en el Boletín Oficial del Estado, y será expuesta en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Primero. Desarrollar, por escrito, durante el plazo 
máximo de dos horas, una cuestión de Derecho municipal 
propuesta por el Tribunal, dentro de las materias que com­
prende el programa del segundo ejercicio, pero sin que 
tenga que ajustarse estrictamente a los enunciados que figu­
ran en el mismo. 

Segundo. Contestar, oralmente, durante el plazo má­
ximo de una hora y quince minutos, a diez temas, sacados 
a la suerte, del programa correspondiente, de las siguientes 
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materias Y en esta proporción: Derecho Municipal, dos; 
Derecho Administrativo, dos; Derecho Civil, dos; Hacienda 
pública y Derecho Mercantil, uno; Derecho Político, De­
recho del Trabajo y Derecho Penal, uno; Derecho Proce­
sal, dos. 

Tercero. Redactar por escrito un informe en un expe­
diente administrativo dado por el Tribunal en el momento 
de actuar los opositores, a los que se facilitarán los textos 
legales de que se pueda disponer, si bien podrán utilizar 
los de su propiedad que estimen necesario, y no pudiendo 
exceder de dos horas el tiempo del ejercicio. 

Cuarto. Comprenderá dos partes: en la primera, en el 
plazo máximo de tres horas, se redactará una demanda de 
juicio declarativo de mayor o menor cuantía; en la segun­
da, y en el mismo día, se redactará una demanda conten­
cioso-administrativa en materia municipal, en igual plazo 
de tres horas. 

Los ejercicios escritos serán practicados por ,todos los 
opositores al mismo tiempo, si el número de éstos lo hiciera 
posible, y en caso contrario, divididos en grupos. Los ejer­
cicios primero, tercero y cuarto serán leídos en público 
por los propios opositores, y en el caso de no comparecer 
alguno de ellos a efectuarlo, por el que designe el Tribunal. 

Decimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, los que califica­
rán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a los opo­
sitores en cada ejercicio los siguientes puntos: 

En los ejercicios primero y tercero, de cero a diez 
puntos. 

En el ejercicio segundo, de cero a cinco puntos en cada 
uno de los diez temas de que constan; y 

En el ejercicio cuarto, de cero a diez puntos en cada una 
de sus partes. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas por 
el Tribunal en cada ejercicio será la puntuación real del 
mismo, debiendo los opositores, para aprobar, alcanzar: 

En los ejercicios primero y tercero, una calificación 
superior a cinco puntos. 

En el ejercicio segundo, una calificación superior a vein­
ticinco puntos; y 

En el ejercicio cuarto, una calificación superior a cinco 
puntos en cada una de sus pruebas, sumándose, en tal caso, 
el resultado de ambas, a fin de obtener la puntuación total 
del ejercicio. 

Decimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales. 

Decimocuarta. N o serán calificados los opositores que 
no realicen íntegro alguno de los ejercicios prácticos en 
todas sus partes y según las bases precedentes, o no con­
testaran a alguno de los temas orales. El Presidente, en 
estos casos, declarará al opositor decaído en su derecho. 

Decimoquinta. Los opositores podrán dejar de presen­
tarse, sin alegar motivo alguno, al ser llamados por primera 
vez para la práctica del segundo ejercicio; pero convocado 
el segundo llamamiento, al terminar la lista del primero, 
no se admitirá excusa alguna, y el que no compareciere 
S~;á declarado decaído en su derecho a continuar la oposi­
C!?n. En los demás ejercicios se celebrará un solo llama­
mIento. 

Decimosexta. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
los .opositores que hayan de ocupar las plazas, y remitirá 
a-dlcha Autoridad, a los exclusivos efectos de lo establecido 
en la base decimoctava, el acta de la última sesión, en la 
que !labrán de figurar por orden de puntuación todos los 
OPOSItores que 'hayan aprobado la oposición. 

20 de enero de 1972 

Decimoséptima. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de licenciado en Derecho o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que finalice el 
plazo de admisión de instancias, deberán justificar el mo­
mento en que terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Oertificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimoctava. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, la Alcal­
día Presidencia aprobará la propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta' días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 7 de enero de 1972.-El Secretario general inte­
rino, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

PROGRAMA 

1 

DERECHO MUNICIPAL 

1. Derecho municipal.-Carácter.-Contenido.-Su autonomía. 
Referencia al Derecho comparado. 

2. El Municipio.-Criterios acerca de su concepto.-Su evolución 
legal en España. 

3. El Régimen municipal de las grandes ciudades. Derecho com­
parado.-Ley Especial de Barcelona.-Posibilidad de extender este 
régimen a otras localidades. 

4. Madrid.-Municipio y capital.-Historia.-Títulos de la Villa. 
Régimen especia1.-EI problema de la capital del Estado en España. 

5. Estructura general de la vigente legislación municipal. 
6. Entidades municipales.-Clasificación y capacidad.-Constitu­

ción y alteraciones.-Disposiciones del reglamento de Población y tér­
minos municipales sobre deslinde. 

7. Población.-Clasificación de los habitantes.-Padrón munici­
pa1.-Formación.-Conceptos.-Rec\amaciones.-Derechos y obliga­
ciones de los residentes en el término municipa1.-Los extranjeros. 

8. Competencia municipa1.-Concepto y criterios acerca de su 
contenido.-EI artículo 3.° de la Ley Especial de Madr!d. 
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9. Competencia municipal normativa.-Fundamento.-Ordenan­
zas.-Su diferente contenido. - Reglamentos. - Bandos. - Licencias. 
Mandatos.-Su particular contenido.-Aprobación.-Vigencia.-Re­
clamación. 

10. Competencia municipaL-Intervención municipal en la acti­
vidad privada.-Modalidades de su actuación.-Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas. 

11. Competencia municipaL-Servicios municipales.-Finalidad. 
Concepto.-Clases.-Exclusivos. - Concurrentes.-Tarifas.-Subven­
ciones.-Autorizaciones. 

12. Competencia municipaL-Formas de prestación de los servi­
cios.-Sus clases.-Consorcios.-Modos de gestión directa.-Exa­
men doctrinal y legislativo.-La Empresa mixta municipaL-La Ley 
Especial de Madrid : peculiaridades. 

13. Gestión indirecta de los servicios públicos.-Concesión.-Con­
tenido y naturaleza.-Tramitación.-Efectos.-Resolución.-EI arren­
damiento y el concierto. 

14. La municipalización.-Conceptos.-Sistemas.-Examen de la 
legislación extranjera.-Monopolio y municipalización.-EI beneficio. 

15. La municipalización en la legislación local española.-Con­
ceptos. - Servicios municipalizables. - Servidores. - Procedimiento. 
Transformación y extinción.-Casos de municipalización aplicada 
por el Ayuntamiento de Madrid. 

16. Organismos municipales. - Composición. - Funcionamiento. 
Los Concejales: designación y condiciones.-Normas especiales del 
Ayuntamiento de Madrid. 

17. El A\calde.-Naturaleza del cargo.-Atribuciones.-Tenien­
tes de A\calde.-Atribuciones.-Delegados de Servicios.-Atribucio­
nes.-Alcalde pedáneo y de barrio. 

18. El Ayuntamiento Pleno.-Atribuciones.-La Comisión Mu­
nicipal de Gobierno.-Atribuciones.-Las Juntas municipales de dis­
trito.-Atribuciones.-Las Comisiones informativas. 

19. Planificación municipal.-EI plan general de acción; seccio­
nes que lo integran.-Programa de actuación.-EI Gabinete Técnico 
de Organización y Métodos.-La Oficina de Información, Iniciativas 
y Reclamaciones. 

20. Acuerdos municipales. - Requisitos. - Carácter. - Libro de 
Actas.-Su valor.-Boletín municipal: Real Orden de 20 de enero 
de 1913.-Irrevocabilidad.-Suspensión de sus efectos.-Lesividad. 

21. Intervención del Estado en las Corporaciones locales.-Ré­
gimen de tutela.-Municipios adoptados. 

22. Patrimonio MunicipaL-Concepto.-Clasificación.-Adquisi­
ción.-Sus requisitos.-Inventario.-Valor de la certificación : Ley 
de 21 de julio de 1960.-Normas sobre la defensa de bienes. 

23. Disfrute y aprovechamiento de bienes.-Legislación aplica­
ble.-Clases de utilización.-Requisitos.-Concesión.-Limitaciones 
en orden a la enajenación, arrendamiento y cesión. 

24. Contratos municipales.-Concepto.-Subastas.-Requisitos del 
pliego de condiciones . ...:..-Incapacidades para ser contratista.-Ce1ebra­
ción de la subasta.-Reclamaciones.-Adjudicación.-Anulación del 
remate.-Subrogación y cesión de los derechos del rematante.-Res­
cisión del contrato.-Extinción. 

25. Sistemas de excepción: el concurso-subasta y el concurso. 
Diferencias con la subasta.-EI concierto directo.-Tramitación de 
este procedimiento. 

26. Perfeccionamiento del contrato. - Formalización. - Cumpli­
miento.-Resolución.-Rescisión y denuncia de los contratos.-Ga­
rantias de la contratación.-Devolución de fianzas.-Requisitos.-Res­
ponsabilidades.-Interpretación. 

27. Obras municipales.-Concepto.-Clases.-Requisitos comunes 
a los acuerdos a ellas referentes.-Disposiciones de la Ley Especial 
de Madrid. 

28. Urbanismo.-Problemas que plantea.-Su regulación legal. 
29. Acción urbanística. - Planteamiento. - Clases.-Formación, 

aprobación, desarrollo y efectos de los planes.-Los planes de orde­
nación urbana en el Area Metropolitana de Madrid.-Los planes de 
acción municipal de Madrid. 

30. Régimen urbanístico. - Calificación del suelo. - Patrimonio 
Municipal del Suelo.-Parcelaciones y reparcelaciones.-Peculiarida­
des de la expropiación forzosa en materia de urbanismo.-Valoración 
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de terrenos y derechos reale s.-Régimen de la Ley Especial de 
Madrid sobre expropiación. 

31. Fomento de la edificación.-Medidas urbanísticas y económi­
cas.-Cesión de solares y de derechos de superficie.-Edificación for­
zosa.-Inmuebles sujetos, exceptuados y excluidos.-EI Registro Mu­
nicipal de Solares.-Plazos.-Procedimiento y recursos.- La enaje­
nación forzosa. 

32. Intervención de la edificación.-Licencias: competencia, pro­
cedimiento y recursos.-Eficacia.-Obras y construcciones ilegales. 
Salubridad y habitabilidad de la vivienda.-Organos para su gestión. 
Cédula.-Edificaciones ruinosas.-Clases de ruina.-EI expediente 
contradictorio. 

33. Gestión urbanística.-Organos centrales y locales.-La Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana.-La 
Gerencia Municipal de Urbanismo.-Sistemas de actuación y formas 
de gestión.-Régimen jurídico en materia urbanística. 

34. Procedimiento administrativo en materia municipaL-Nor­
mas generales.-Registro y libros.-Bastanteo de poderes.-Expe­
dientes.-Informes en Derecho.-Caducidad.-Interesado.-Notifica­
ciones.-Requisitos.-Vicios procesales.-Ejercicio de acciones. 

35. Régimen jurídico.-EI derecho de petición.-Reclamaciones 
previas y recursos: sus clases.-EI silencio administrativo en la 
esfera locaL-La ejecución sustitutoria según la Ley Especial de 
Madrid. 

36. Funcionarios municipales. - Legislación vigente. - Cuerpos 
nacionales.-Secretario.-N ombramiento.-Suspensión y destitución. 
Deberes y atribuciones.-Valor de sus certificaciones.-Interventor. 
N ombramiento.-Suspensión y destitución.-Derechos y obligaciones. 

37. Relación jurídica entre el Municipio y sus servidores.-Po­
sibilidades y consecuencias.-Los funcionarios de Administración 
Local y sus clases.-Especialidades de cada grupo.-EI personal 
obrero al servicio de la Administración Local. 

38. Régimen general de los funcionarios municipales.-Designa­
ción: condiciones.-Situación.-Deberes y derechos: incompatibili­
dades.-Remuneraciones.-Responsabilidades.-Régimen y procedi­
mientos disciplinarios. 

39. Derechos pasivos de los funcionarios municipales.-Mutuali­
dad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

40. Hacienda municipaL-El problema de su autonomía finan­
ciera.-Fuentes de imposición locaL-Las subvenciones y los fondos 
de ayuda.-Régimen económico especiaL-Privilegios y beneficios 
fiscales. 

41. Presupuestos municipales.-Concepto y clases.-EI principio 
de coordinación con la política financiera del Estado.-Presupuesto 
ordinario.-Contenido.-FormaciÓn, aprobación, reclamaciones y re­
cursos.-Presupuesto extraordinario.-Formación y aprobación.-Pre­
supuesto especial de Urbanismo.-Contenido. 

42. Gastos municipales.-Concepto y clasificación.-Distinción 
entre deuda y gasto.-Distinción entre pago y gasto.-Ordenación 
de gastos.-Ordenación, formalización y realización de pagos.-J us­
tificación de pagos. 

43. Ingresos municipales.-Enumeración.-Examen de su respec­
tivo carácter.-Normas de la Ley Especial de Madrid.-Devolución 
de ingresos indebidos. 

44. Exacciones municipales.-Enumeración.-Requisitos de la 
imposición.-Condiciones de la Ordenanza.-Reclamaciones y recur­
sos.-Suspensión de los acuerdos relativos a exacciones municipales. 
Normas de la Ley Especial de Madrid.-Aplazamientos y fracciona­
mientos de pagos. 

45. Derechos y tasas.-Fundamentos.-Objeto.-Obligación de 
contribuir.-Servicios excluidos.-Casos por prestación de servicios. 
Tipos de percepción.-Exención y reducción. 

46. Derechos y tasas por aprovechamientos especiales.-Requi­
sitos.-Casos.-Exenciones.-Valor del aprovechamiento.-Régimen 
especial de las Empresas que se sirven de los bienes municipales 
y desarrollo por el Ayuntamiento de Madrid en su Ordenanza.-EI 
artículo 88 de la Ley Especial de Madrid. 

47. Contribuciones especiales.-Fundamento. - Clases. - Obliga­
ción de contribuir.-Personas obligadas al pago.-Requisitos para 
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-
sU aplicación.-Coste de las obras.-Rec1amaciones.-Asociación de 
carácter administrativo.-Obras de iniciativa particular.-Forma 
y aplazamiento del pago.-Referencia a la Ley Especial de Madrid. 

48. Contribuciones especiales por aumento de valor.-Exencio­
nes.-Estimación del incremento.-Contribuciones por razón de bene­
ficio.-Casos comprendidos.-Exenciones.-Contribuciones por servi­
cios de incendios. 

49. Arbitrios con fines no fiscales.-Fundamentos.-Requisitos. 
Límites a su imposición.-Su aplicación por el Ayuntamiento de 
Madrid.-Examen especial del arbitrio sobre construcciones abusivas 
y del de edificación deficiente . 

SO. Imposición municipa1.-Enumeración de sus conceptos, con 
inclusión de los admitidos por la Ley Especial de Madrid.-Contri­
buciones e impuestos cedidos por el Estado.-Los recargos sobre las 
contribuciones e impuestos y participaciones en tributos nacionales. 
Aplicación por el Ayuntamiento de Madrid.-Convenios económicos 
entre las Corporaciones locales y el Ministerio de Hacienda.-Fondo 
Nacional de Haciendas municipales. 

SI. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamentos.-Antece­
dentes legales.-Legislación vigente.-Concepto legal de solar inedi­
ficado.-Base del arbitrio.-Personas obligadas al pago.-Exencio­
nes.-Recargos sobre la cuota autorizada del arbitrio. 

52. Arbitrio sobre incremento del valor en los terrenos.-Funda­
mento doctrina1.-Antecedentes legales.-Legislación vigente.-In­
cremento de valor y valor en venta.-Deducciones.-Actos sujetos. 
Actos exentos.-Nacimiento de la obligación de contribuir. 

53. Personas sobre las que recae el arbitrio.-Personas suje­
tas al pago.-Valoraciones.-Liquidaciones.-Tasa de equivalencia. 
Fraccionamiento de pago.-Sanciones.-EI arbitrio sobre incremento 
del precio de traspaso de los locales de negocio. 

54. Arbitrio sobre radicación.-Naturaleza.-Obligación de con­
tribuir.-Base imponible.-Cuotas y tarifas.-Exenciones.-Régimen 
jurídico del arbitrio. 

SS. Arbitrio sobre servicios y artículos suntuarios.-Arbitrios 
sobre casinos y círculos de recreo.-Arbitrios sobre pompas fúnebres. 
Arbitrio sobre traviesas en espectáculos públicos.-Prestación perso­
nal y de transportes.-Imposiciones especiales y tradicionales. 

56. Exacciones urbanísticas.-Arbitrio sobre ordenación urba­
nística.-Arbitrio sobre el aumento de volumen de edificación.-Otros 
recursos. 

57. Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica y pecuaria.-Re­
cursos especiales para amortización de empréstitos.-Aplicación por 
el Ayuntamiento de Madrid. 

58. Crédito loca1.-Formas.-Fines de la Deuda pública muni­
cipa1.-EI artículo 85 de la Ley Especial de Madrid.-Empréstito. 
Casos en que procede.-Requisitos.-Conversión de la Deuda muni­
cipal.-Aval del Ayuntamiento a la emisión de obligaciones de 
compañías mercantiles.-Letras de cambio y pagarés a la orden. 
Cajas e instituciones de crédito. 

59. Intervención de la gestión económica.-Contabilidad y cuen­
tas municipales.-Cuenta general del presupuesto.-Cuenta de pro­
piedades y derechos del Municipio.-Cuenta de los servicios munici­
palizados.-Rendición y aprobación de cuentas.-Rec1amaciones. 

60. Recaudación de recursos municipales.-Sistemas de recauda­
ción.-Suspensión del procedimiento recaudatorio municipa1.-Ins­
pección de Rentas y Exacciones. - Defraudación y penalidad. 
Prescripción: casos de interrupción.-La Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado como supletoria de la Hacienda municipa1. 

II 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

1. La Administración pública : concepto.-Política y Administra­
ción.-Administración y Derecho: sistemas comparados de sumisión 
de la Administración al Derecho. 

2. El concepto de Derecho administrativo: evolución histórica 
y criterios doctrinales modernos.-La aplicación a la Administración 
del Derecho privado y de otras ramas del Derecho. 
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3. El estudio de la Administración desde el punto de vista no 
jurídico: la Ciencia de la Administración.-La técnica de la Admi­
nistración.-Posiciones doctrinales. 

4. Las fuentes normativas del Derecho administrativo en gene­
ral.-La jerarquía de las fuentes.-La Ley y sus distintos tipos en 
el ordenamiento jurídico españo1.-Legislación delegada. 

S. El Reglamento : concepto y c1ases.-Fundamento y límites de 
la potestad reglamentaria.-Reglamentos ilegales.-Recursos contra 
Reglamentos. 

6. Costumbre y principios generales del Derecho.-Instrucciones 
y Circulares.-EI precedente administrativo.-Los tratados interna­
cionales.-La jurisprudencia. 

7. Aplicación del ordenamiento administrativo.-La codificación 
del Derecho administrativo.-La reforma administrativa. 

8. Personalidad y personificaciones de la Administración.-Ca­
pacidad jurídica de los entes administrativos. 

9. Los fines de la Administración.-La actividad técnica de la 
Administración.-Los límites de la actividad administrativa. 

10. El principio de legalidad.-Las potestades administrativas. 
El control de la discrecionalidad. 

11. La relación jurídico-administrativa: concepto, nacimiento, 
modificación y extinción.-Derechos subjetivos e intereses legítimos. 
Los derechos públicos subjetivos. 

12. El administrado: concepto.-Capacidad jurídica del adminis­
trado.-La actividad del administrado. 

13. El acto administrativo: concepto y naturaleza.-Elementos. 
Eficacia.-Clases.-Los llamados actos políticos.-Actos administra­
tivos con efectos j urídico-privados. 

14. Los vicios del acto administrativo.-Suspensión.-Revocación 
y anulación de oficio.-EI silencio administrativo. 

15. Los contratos administrativos.-Concepto y naturaleza.-Le­
gislación vigente.-Clasificación lega1. 

16. Las formas de la contratación administrativa: subasta, con­
curso-subasta, concurso y concierto directo.-La ejecución directa de 
obras y servicios.-Cumplimiento de los contratos administrativos. 

17. Extinción de los contratos administrativos.-Clasificació~ 
y registro de contratistas.-Riesgo y ventura y fuerza mayor en la 
contratación administrativa. 

18. La coacción administrativa.-Las limitaciones administrati­
vas.-Las servidumbres públicas.-Las prestaciones obligatorias de 
los particulares a la Administración.-Prestaciones personales obli­
gatorias al Estado y a las Corporaciones locales. 

19. La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y fundamento. 
El procedimiento general de expropiación: sus períodos.-Procedi­
mientos especiales, con especial referencia a la legislación 10ca1. 
Requisas militares.-Ocupación temporal. 

20. La garantía patrimonial en la expropiación: la vía de hecho, 
derecho a las formas del procedimiento, la indemnización expropia­
toria y la reversión del bien expropiado. 

21. La responsabilidad civil de la Administración.-Evolución del 
concepto y legislación vigente.-Lesiones indemnizables.-Causas de 
imputación.-Indemnización.-Rec1amación administrativa y judicia1. 

22. Garantías de legalidad en el Estado de Derecho: medios 
políticos, administrativos y jurídicos.-EI procedimiento administra­
tivo: estudio de la legislación española.-Ambito de aplicación de la 
ley de 17 de julio de 1958. 

23. Iniciación, ordenación, instrucción y terminación del proce­
dimiento administrativo.-Los procedimientos especiales.-Notifica­
ciones, audiencias, quej as y peticiones. 

24. Los recursos administrativos: concepto y c1ases.-Estudio 
de los recursos de alzada, reposición, revisión y súplica. 

25. La separación entre Justicia y Administración.-La Admi­
nistración ante la Jurisdicción ordinaria.-Los interdictos y la Admi­
nistración.-Privilegios de la Administración. 

26. Formas de la acción administrativa: fomento, policía y ser­
vicio público.-Consideración especial del fomento y sus medios: 
honores y recompensas, subvenciones, primas y exenciones fiscales . 

27. Teoría de la policía administrativa: evolución del concepto. 
Libertad y propiedad como objetos de la policía administrativa.-Po-

45 

Ayuntamiento de Madrid



20 de enero de 1972 

licía de la libertad en Derecho español: detención y prisión guber­
nativa.-La ley de Orden público y los regímenes de excepción. 

28. El servicio público y la prestación administrativa.-Evolu­
ción histórica del concepto de servicio público.-Formas de gestión 
de los servicios públicos estatales. 

29. La actividad industrial de la Administración.-Empresas pú­
blicas y Empresas mixtas. 

30. El dominio público: concepto y naturaleza.-Elementos que 
integran el dominio público.-Iniciación, modificación y cesación del 
dominio público. 

31. Clasificación de los bienes de dominio público.-Uso y apro­
vechamiento del dominio público.-Protección del dominio público. 

32. Dominio privado de la Administración.-Clasificación de los 
bienes patrimoniales.-Régimen jurídico de los bienes patrimoniales. 
Utilización de los bienes patrimoniales. 

33. Teoría de la organización. - Principios de organización. 
Tipos de organización.-Especial referencia a la distinción entre 
estado mayor y línea jerárquica. 

34. Teoría del órgano y del oficio público.-Clases de órganos. 
La Administración "de facto". 

35. Los principios jurídicos de la organización administrativa. 
Principios de unidad, jerarquía, competencia y coordinación. 

36. Centralización y descentralización.-Desconcentración y de­
legación.-Principio de colegialidad.-La tutela administrativa.-Con­
sorcios y conciertos entre entes administrativos. 

37. La planificación administrativa: sistemas.-Elaboración de 
planes.-La función planificadora en la Administración española. 

38. La burocracia.-La organización burocrática española: evo­
lución histórica y problemas actuales.-Legislación vigente.-Organos 
superiores de la función pública. 

39. Los funcionarios públicos: concepto y clases.-El concepto de 
funcionario en el Derecho españo1.-La capacidad para desempeñar 
funciones públicas.-Normas sobre el ingreso al servicio de la Admi­
nistración pública. 

40. Situaciones jurídicas de los funcionarios públicos.-Contenido 
de la relación funcionarial: derechos y deberes de los funcionarios. 
El régimen de incompatibilidades.-La retribución económica de los 
funcionarios.-Los derechos adquiridos de los funcionarios. 

41. ' La responsabilidad de los funcionarios públicos: concepto 
y clases.-Régimen disciplinario.-Formas de extinción de la relación 
funcionaria1.-Las clases pasivas.-El ejercicio privado de funciones 
públicas. 

42. Los órganos de la Administración central en España: evolu­
ción histórica y estructura actua1.-Acción administrativa del Jefe 
del Estado.-EI Consejo de Ministros.-Presidente y Vicepresidente 
del Consejo de Ministros.-Comisiones Delegadas del Gobierno. 

43. Ministros, Subsecretarios, Directores generales y Secreta­
rios generales técnicos.-Procedimiento para exigir responsabilidades 
a estas autoridades.-Delegación de atribuciones.-Conflicto de atri­
buciones. 

44. El Tribunal de Cuentas: organización y funciones.-Proce­
dimiento y examen de cuentas.-Recursos contra las resoluciones del 
Tribunal de Cuentas y su tramitación. 

45. La Administración consultiva.-Panorama general de la Ad­
ministración consultiva española.-El asesoramiento jurídico en la 
Administración del Estado y en las Corporaciones locales: organi­
zación y funcionamiento. 

46. El Consejo de Estado.-Tipos extranjeros de Consejo de 
Estado.-Antecedentes y evolución del Consejo de Estado españo1. 
Organización y competencia del Consejo de Estado. 

47. El territorio y la organización administrativa.-Sistemas de 
división territoria1.-El sistema español: antecedentes.-La Adminis­
tración periférica española. 

48. Servicios locales de los Ministerios.-Las Comisiones Pro­
vinciales de Servicios Técnicos. 

49. Gobernadores civiles. - Sus atribuciones. - Recursos contra 
sus resoluciones.-Su intervención en asuntos municipales. 

50. Administración provincial: Concepto y antecedentes histó­
ricos de la provincia.-Organización, funcionamiento y atribuciones 
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de las Diputaciones provinciales.-Idea general de la Hacienda pro­
vincia1. 

51. La Administración institucional o autónoma.-La ley de 
Régimen jurídico de las entidades estatales autónomas.-Organismos 
autónomos en la Administración loca1. 

52. El Ministerio de la Gobernación: antecedentes y organiza­
ción actua1.-Examen especial de las funciones de la Dirección 
General de Administración Loca1.-EI Servicio Nacional de Inspec­
ción y Asesoramiento de las Corporaciones locales.-EI Instituto de 
Estudios de Administración Loca1. 

53. Policía del orden y la seguridad pública.-Fuerzas de segu­
ridad. - Guardas jurados. - La Policía Municipa1. - Serenos de 
comercio y vecindad. 

54. La Sanidad pública: organización y acción administrativa 
en esta materia.-La Sanidad loca1.-Cementerios. 

55. Los servicios de abastecimiento de agua y de suministro de 
electricidad y gas.-Teléfonos.-La utilización del dominio público 
municipa1. 

56. La Beneficencia:' organización y régimen jurídico.·- La 
acción municipal en esta materia. 

57. Administración militar.-Actuación de los Ayuntamientos en 
esta materia. 

58. La función docente del Estado y la acción municipal en el 
campo de la enseñanza. 

59. Transportes urbanos.-Ferr6carriles subterráneos y subur­
banos.-Tranvías y trolebuses: régimen actua1.-Disposiciones que 
regulan la circulación dentro de la ciudad. 

. 60. El servicio público de autotaxis.-La acción municipal en 
materia de contaminación atmosférica. 

61. Legislación de montes.-La acción municip¡¡.l en materia 
de montes. 

62. La acción administrativa en orden a la vivienda. 
63. La acción administrativa en orden al turismo.-El régimen 

jurídico de la publicidad exterior.-Intervención municipal en estas 
materias. 

64. La acción administrativa en orden a la industria y el comer­
cio.-Régimen de abastecimientos y Mercados. 

65. La Administración judicia1.-0bligaciones municipales res­
pecto a la Obra de Protección de Menores. 

III 

DERECHO CIVIL 

1. Derecho civil: evolución histórica y concepto actua1.-Insti­
tuciones que comprende.-La codificación civil en España.-Código 
Civil español y legislación complementaria.-Las compilaciones de 
Derecho fora1. 

2. Fuentes del Derecho: enumeración y jerarquía.-La Ley : 
I;oncepto, requisitos y efectos. - La costumbre: concepto, clases 
y valor jurídico.-Los principios generales del Derecho.~La jur.is­
prudencia.-Referencia a otras fuentes materiales . . 

3. La interpretación de las normas jurídicas: teorías y clase,s. 
La a~alogía.-Eficacia general · de las normas jurídicas.-Deber jurí­
dico _general de obediencia.-La ignorancia de las leyes y el error 
de Derecho.-La sanción jurídica: la nulidad.-EI fraude a la Ley. 

4. La relación j urídica.-Concepto, estructura y clases de . dere­
chos subjetivos.-Situaciones j urídicas .. secundarias : la,S situaciones 
interinas.-Ejercicio de los derechos ' súbjetivos': sus límites.-La 
doctrina del abuso del Derecho. 

5. Eficacia de las normas en Jel tiempo.-Eficacia de las normas 
en el espacio.-Principios y doctrinas sobre los conflictos de normas. 

6. La persona y la personalidad.-Comienzo de la personalidad 
individual-Protección jurídica del concebido.-Extinci6n de·la .per­
sonalidad individua1.-El problema de la premoriencia.-El nombre, 
la residencia y el domicilio de las personas individuales. 

7. Capacidad de . la persona: capacidad jurídica y capacidad de 
obrar.-Estadó civil de las personas.-Los derechos de la persona­
lidad.-Circunstancias modificativas de.la capacidad. 
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8. La nacionalidad: evolución histórica y concepto actua1.-Sis­
temas de las leyes españolas vigentes: adquisición originaria y deri­
vativa.-Conservación, pérdida y recuperación de la nacionalidad 
española. - Capacidad de los extranj eros. - La regionalidad: ar­
tículo 15 del Código Civil. 

9. La ausencia : precedentes históricos y sistemas legislativos. 
Sistema español vigente.-Declaración de ausencia: casos en que 
procede y efectos personales y patrimoniales.-Declaración de falle­
cimiento y de "desaparecido": casos y efectos. 

10. Personas jurídicas: teorías.-Concepto y clases de personas 
jurídicas.-Capacidad y representación.-Nacionalidad y domicilio. 
Asociaciones y fundaciones: régimen jurídico en el Derecho españo1. 
Capacidad jurídica de la Iglesia Católica.-Capacidad jurídica del 
Municipio. 

11. Registro del estado civil: precedentes.-Legislación vigente 
y organización actua1.-Secciones del Registro.-Asientos: clases 
y requisitos.-La prueba del estado civi1. 

12. El hecho, el acto y el negocio jurídico: teoría genera1.-Ele­
mentos e interpretación del negocio jurídico.-Vicios y defectos. 
Ineficacia, nulidad, anulabilidad, rescisión, resolución, confirmación 
y conversión del negocio jurídico.-Negocios anómalos: la simula­
ciÓn.-EI negocio fiduciario. 

13. Representación: teoría general.-Representación legal.-Re­
presentación voluntaria y apoderamiento. 

14. El objeto de la relación jurídica: teoría de las cosas. El 
patrimonio: concepto y clases. 

15. Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas.-Cómputo 
del tiempo.-La prescripción y sus clases: examen especial de la 
prescripción extintiva.-La caducidad. 

16. El derecho real: concepto y diferencias con el derecho de 
crédito.-La posibilidad de figuras intermedias.-Clasificación de los 
derechos reales. - Derechos reales reconocidos en la legislación 
española. 

17. El derecho de propiedad: fundamento y evolución histórica. 
Orientaciones modernas: doctrinas.-EI dominio en el Código Civil: 
contenido.-Extensión del dominio en sentido vertical. 

18. Limitaciones del dominio.-Las relaciones de vecindad.-Li­
mitaciones de carácter municipa1.-Acciones que protegen el dominio. 

19. Modos de adquirir el dominio.-Teoría del título y el modo. 
Sistemas comparados.-Exposición del sistema español.-La ocupa­
ción: doctrina y régimen jurídico. 

20. La accesión: concepto, fundamento y clases; accesión dis­
creta: doctrina sobre frutos. - Accesión continua: sus especies 
y reglas.-La tradición: concepto y clases. 

21. La usucapión : su fundamento y evolución histórica.-Clases. 
Requisitos según el Código Civi1.-Modos de perder el dominio. 

22. La comunidad de derechos y el condominio.-Casos dudosos 
y especiales de comunidad.-Régimen jurídico del condominio en el 
Código Civi1.-La propiedad horizontal : evolución de su régimen 
jurídico.-Naturaleza y regulación lega1. 

23. Propiedades especiales.-Regulación en el Código civil y en 
las leyes especiales.-Régimen jurídico de las aguas, montes, minas, 
propiedad intelectual y propiedad industrial. 

24. Posesión: concepto y naturaleza.-Clases.-Adquisición, con­
servación y pérdida de la posesión.-Efectos de la posesión.-Particu­
laridades relativas a las cosas inmuebles y a las muebles.-La pose­
sión y el Registro de la Propiedad. 

25. El usufructo: concepto y clases.-Contenido: examen espe­
cial de las obligaciones del usufructuario.-Constitución y extinción 
del usufructo.-Usufructos especiales.-Derechos de uso y habitación. 

26. Derecho de servidumbre: concepto, fundamento y clases. 
Servidumbres personales.-Servidumbres reales: constitución y ex­
tinción.-Contenido de derechos y obligaciones.-Las servidumbres 
voluntarias en el Código Civi1.-Las servidumbres legales: clases 
y régimen jurídico. 

27. Derecho de censo.-Generalidades: constitución, contenido, 
transmisión, redención y extinción.-Censos reservativo y consigna­
tivo.-Censo enfitéutico.-EI derecho de superficie. 

28. Derechos reales de garantía.-Derecho de hipoteca: con­
cepto, naturaleza jurídica y caracteres.-Especies de hipoteca.-Cons-
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titución: elementos personales, reales y formales.-Contenido, efectos, 
protección, modificación y extinción. 

29. Derecho de prenda: concepto, caracteres, efectos y extinción. 
Hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión.-De­
recho de anticresis.-Derecho de retención. 

30. Derecho hipotecario: denominaciones y relación con el De­
recho civi1.-Registro de la Propiedad: concepto y fines.-Evolución 
histórica del Registro de la Propiedad.-Principales sistemas regis­
trales.-Sistema español: legislación vigente. 

31. Principios hipotecarios: concepto y clases en el sistema 
español.-Principio de inscripción: valor de los documentos no 
inscritos.-Principio de consentimiento.-Principio de legitimación. 
Principios de publicidad y fe pública registra1.-EI tercero hipotecario. 

32. Principio de especialidad, legalidad, tracto sucesivo, prioridad 
y rogación.-EI Registrador de la Propiedad y su función califica­
dora.-Defectos subsanables e insubsanables.-Recursos contra la 
calificación del Registrador. 

33. La finca y el Registro de la Propiedad.-El titular registral : 
acciones que puede ej ercitar.-Derechos suj etos a inscripción.-Títulos 
inscribibles. 

34. Libros de Registro.-Asientos que se practican en los mis­
mos: concepto y especies.-Asiento de presentación.-Asiento de 
inscripción: circunstancias que deben contener las inscripciones.-In­
matriculación de fincas: procedimientos.-Inscripción de los bienes 
del Estado y la provincia.-Especial referencia a los del Municipio. 

35. Asiento de anotación preventiva: sus clases.-Asientos de 
nota marginal, mención y cancelación.-Clases y efectos de la can­
celación. 

36. Nulidad material de los asientos del Registro.-Nulidad 
formal de las inscripciones.-Caducidad de la inscripción y de li 
anotación preventiva. 

37. El Registro y la realidad jurídica.-Inexactitud registraL 
Rectificación de errores en los asientos.-Consideración especial de 
los expedientes de dominio y actas de notoriedad.-Liberación de· 
gravámenes. 

38. La hipoteca y el Registro.-Bienes hipotecables, no hipote­
cables e hipotecables con restricciones.-Extensión objetiva de la 
hipoteca. - Hipotecas voluntarias e hipotecas legales. - Hipotecas 
a favor del Municipio. 

39. La obligación: su concepto y evolución histórica.-Elementos 
de la obligación.-Fuentes de las obligaciones: examen histórico, 
doctrinal y legal. 

40. Clasificación de las obligaciones.-Obligaciones naturales, 
civiles y mixtas.-Obligaciones unilaterales y bilaterales: el ar­
tículo 1.124 del Código Civi1.-0bligaciones positivas y negativas. 
Obligaciones mancomunadas y solidarias. 

41. Obligaciones únicas y múltiples.-Obligaciones específicas 
y genéricas. - Obligaciones alternativas. - Obligaciones accesorias. 
Obligaciones con cláusula pena1.-0bligaciones puras y condicionales : 
clases de condiciones.-Obligaciones a plazo. 

42. Cumplimiento normal y cumplimiento forzoso de las obliga­
gaciones.-Mora.-Dolo.-Culpa contractual.-El resarcimiento de 
daños y perjuicios. 

43. La responsabilidad patrimonial universa1.-Las acciones sub­
rogatoria y pauliana.-Concurrencia y prelación de créditos. 

44. Causas de extinción de las obligaciones.-El pago: formas 
especiales del mismo.-Tiempo, lugar y personas que pueden realizar 
el pago.-La compensación.-La pérdida de la cosa debida y la 
imposibilidad de la prestación. 

45. Condonación de la deuda.-Confusión de derechos.-La nova­
ción: concepto histórico y actua1.-Requisitos y efectos.-La trans­
misión de las obligaciones. 

46. Concepto del contrato.-Sistemas de contratación.-La auto­
nomía de la voluntad: limitaciones modernas de su concepto clásico. 
Elementos del contrato.-Incapacidades y prohibiciones para con..' 
tratar. 

47. Generación, perfección y consumación del contrato.-Efectos 
de los contratos: la irrevocabilidad contractua1.-Estipulaciones a fa­
vor de tercero.-Interpretación y prueba de los contratos. 
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48. Ineficacia de los contratos.-La nulidad contractual: causas 
y efectos, la anulabilidad.-Confirmación de los contratos.-Rescisión 
de los contratos: sus causas. 

49. Clasificación de los contratos.-EI contrato preparatorio y el 
precontrato.-Contrato de opción. 

50. Contrato de compraventa: concepto y naturaleza.-La trans­
misión del dominio en la compraventa.-Elementos personales, reales 
y formales.-Obligaciones del vendedor.-TeorÍa de los riesgos.-La 
entrega de la cosa y el saneamiento. 

51. Obligaciones del comprador.-Pago del precio.-Compraven­
tas especiales.-Retractos convencional y legal: su regulación en el 
Código civiL-Contrato de permuta.-Contrato de cesión. 

52. La donación: concepto y c1ases.-Naturaleza jurídica.-Ele­
mentos personales, reales y formales.-Efectos jurídicos: revocación 
y reducción de las donaciones.-Donaciones remuneratorias, modales 
y onerosas. 

53. El contrato de arrendamiento de cosas: elementos personales, 
reales y formales.-Derechos y obligaciones del arrendador y del 
arrendatario.-Arrendamiento de servicios y de obra: sus diferen­
cias.-Arrendamientos rústicos.-La aparcería. 

54. Régimen de los arrendamientos urbanos.-Ambito de aplica­
ción de la Ley EspeciaL-La prórroga obligatoria: excepciones.-La 
renta: su revisiÓn.-Reparaciones y mejoras.-Resolución del con­
trato.-EI subarriendo.-Preceptos legales referentes al Municipio. 

55. El contrato de sociedad: su régimen jurídico en el Código 
civiL-El contrato de mandato: concepto, elementos, efectos y ex­
tinción. 

56.-EI contrato de comodato.-EI precario.-Contrato de mutuo. 
El depósito: concepto, clases y regulación legaL-Idea general de 
los contratos aleatorios. 

57. La transacción y el compromiso en el Código Civil y en la 
ley de 22 de diciembre de 1953.-Contrato de fianza: concepto y c1a­
ses.-Constitución y extinción.-Efectos en relación con el deudor, el 
acreedor y el fiador. 

58. Los contratos abstractos.-Los cuasi-contratos: concepto his­
tórico y actuaL-Examen especial del pago o cobro de lo indebido 
y de la gestión de negocios ajenos sin mandato.-EI enriquecimiento 
sin causa. 

59. Obligaciones nacidas de culpa extracontractual: normas del 
Código CiviL-El daño moraL-La responsabilidad civil de los Ayun­
tamientos.-La responsabilidad objetiva: examen doctrinal y legal. 

60. El derecho de familia: evolución histórica, concepto, natura­
leza y caracteres.-EI matrimonio: concepto, naturaleza jurídica 
y c1ases.-Sistemas matrimoniales.-Derecho español: antecedentes 
históricos y situación actual. 

61. El matrimonio canónico.-Los esponsales.-Requisitos pre­
vios, simultáneos y posteriores.-Impedimentos: su dispensa.-Matri­
monios canónicos de excepciólí.-Prueba del matrimonio canónico. 

62. Matrimonio civiL-Requisitos y forma.-Formas excepciona­
les.-Prueba del matrimonio civiL-Nulidad del matrimonio, divorcio 
y separación de los cónyuges: doctrina canónica y civil. 

63. Efectos personales del matrimonio.-Deberes recíprocos entre 
marido y mujer.-La representación del marido.-Capacidad de la 
mujer casada.-Eficacia de los actos realizados por ella. 

64. Sistemas de constitución económica de familia.-Capitulacio­
nes matrimoniales en el Código CiviL-Estipulaciones prohibidas en 
ellas.-Modificación de las capitulaciones.-Donaciones por razón 
de matrimonio.-Donaciones entre cónyuges. 

65. La dote: concepto e historia.-Clases de dote.-Dote obliga­
toria, dote confesada, dote estimada e inestimada.-Constitución de 
la dote.-Garantía de los bienes dotales.-Administración, usufructo 
y restitución de la dote. 

66. Bienes parafernales: antecedentes históricos.-Derechos sobre 
ellos del marido y la mujer.-Bienes de la propiedad de cada uno de 
los cónyuges. 

67. Sociedad de gananciales: concepto, naturaleza, constitución 
y extinción.-Bienes gananciales.-Cargas y obligaciones de la socie­
dad.-Administración y enajenación de los gananciales.-Disolución 
y liquidación. 
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68. La separación de bienes convencional, legal y judiciaL-Efec­
tos jurídico-económicos de cada una de ellas.-Adrninistración por 
la mujer de los bienes del matrimonio. 

69. La filiación: diversas clases de hijos.-Concepto y efectos de 
la legitimidad.-Acciones para reclamar o impugnar la legitimidad. 
Prueba de la filiación legítima.-La legitimación. 

70. Reconocimiento voluntario y forzoso de hij os naturales. 
Acciones de reconocimiento y de impugnación.-Derechos de los hij os 
ilegítimos.-La adopción: sus efectos. 

71. La patria potestad.-Efectos personales y patrimoniales. 
Enajenación de bienes de menores.-EI defensor judiciaL-Sustitu­
ción, suspensión y extinción de la patria potestad.-Alimentos: doc­
trina y regulación legal. 

72. La tutela: historia.-Régimen del Código: personas sujetas 
a tutela, clases de tutela y examen de cada una de ellas.-Obligacio­
nes y derechos del tutor.-Incapacidades y excusas.-Remoción.-EI 
protutor: sus funciones.-EI Consejo de familia: constitución y fun­
cionamiento. 

73. Sucesión" mortis causa": fundamento y c1ases.-Conceptos 
de herencia, heredero y derecho hereditario.-Situaciones en que 
puede encontrarse la herencia. 

74. Sucesión testada: concepto y contenido del testamento.-C1a­
ses de testamentos.-Capacidad para testar.-Formalidades generales 
del testamento: identificación del testador e intervención de testigos. 

75. Testamento abierto: requisitos y formalidades.-EI estamen­
to cerrado: sus requisitos.-Conservación y protocolización. 

76. Testamento ológrafo: requisitos, forma y protocolización. 
Formas excepcionales de los testamentos abierto y cerrado.-Tes­
tamentos especiales: militar, marítimo y hecho en país extranjero. 

77. Interpretación de las disposiciones testamentarias.-Inefica­
cia de los testamentos.-Revocación, nulidad y caducidad.-La cláu­
sula "ad cautelam". 

78. Institución de heredero: requisitos, formas y modalidades. 
Efectos generales.-Institución en favor del alma, de los parientes del 
testador y de los pobres en general. 

79. Capacidad para suceder.-Incapacidades.-Causas de indigni­
dad.-Capacidad de los Ayuntamientos. 

80. Sustituciones hereditarias: sus c1ases.-Reglas respectivas, 
con especial consideración de la sustitución fideicomisaria.-Fideico­
miso de residuo. 

81. La sucesión forzosa y la libertad de testar: historia y teoría. 
Sistema del Código Civil.-Fijación de la legítima.-Legítima de los 
descendientes y ·ascendientes legítimos.-Derecho de reversión del 
artículo 812 del Código CiviL-Derechos legitimarios de los hij os 
legitimados y naturales.-Legítima de los ascendientes naturales. 
Derechos de los hijos ilegítimos no naturales. 

82. La mejora: concepto, naturaleza y evolución histórica.-Cla­
ses de mejora.-Personas que pueden mejorar y ser mejoradas. 
Promesas de mejorar y de no mejorar.-Derechos del cónyuge viudo 
como heredero forzoso: evolución histórica y régimen vigente. 

83. Desheredación y preterición en el Código CiviL-Legados : 
concepto y c1ases.-Reglas especiales de los legados según la natu­
raleza de la cosa legada.-Aceptación y repudiación de legados. 
Preferencia entre legatarios.-EI prelegado. 

84. Ejecución de últimas voluntades.-EI albacea: naturaleza 
y caracteres del cargo.-C1ases.-Capacidad, facultades, obligaciones 
y prohibiciones.-Duración y extinción del cargo. 

85. Sucesión intestada: cuanto procede.-Modos de suceder: ór­
denes y grados.-Orden general de los llamamientos en el Código 
CiviL-El derecho de transmisión.-Derecho a acrecer.-Derecho 
de representación en la sucesión testada e intestada. 

86.-Reservas hereditarias: concepto y precedentes.-Clases.-Re­
serva ordinaria : fundamento y naturaleza.-Reservistas, reservatarios 
y bienes reservables.-Efectos y extinción.-Reserva lineal: origen, 
finalidad y naturaleza.-Examen del artículo 811 del Código Civil. 

. 87. Aceptación y repudiación de la herencia.:-Clases de acepta­
ción.-Capacidad para aceptar y repudiar.-Forma y efectos.-EI 
beneficio de inventario y el derecho de deliberar. 

88. · La comunidad hereditaria: su naturaleza.-Partición de la 
herencia: concepto y naturaleza jurídica.-EI derecho a pedir la 
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partición : capacidad para ejercitarlo.-Clases de partición.-Ope­
raciones que comprende la partición.-Examen especial de la co­
lación: naturaleza, fundamento y reglas.-Efectos de la partición. 

89. La sucesión contractual en la doctrina y en el Derecho posi­
tivo español.-La sucesión del Estado : sistemas y Derecho positivo 

español. 

IV 

HACIENDA PUBLICA 

1. La actividad financiera.-Caracteres y naturaleza.-Teorías 
económicas, políticas y sociológicas. 

2. El gasto público.-EI crecimiento del gasto público : límites 
y controL-Clases.-Efectos sobre la producción y la distribución 
de la riqueza naciona1. 

3. Los ingresos públicos.-Clases.-Precios públicos.-Precios 
privados.-Los ingresos de la Empresas públicas.-Los monopolios 

fiscales. 
4. El impuesto : concepto y naturaleza jurídica.-Principios de 

los sistemas tributarios.-Traslación de los impuestos.-Fraude fisca1. 
5. Las fuentes del derecho tributario españo1.-La aplicación y la 

interpretación de las normas tributarias.-Codificación : métodos 
y manifestaciones positivas. 

6. La relación jurídico-tributaria : naturaleza y contenido.-Ele­
mentos.-Supuestos de no sujeción y exenciones.-Extinción: pres­
cripción. 

7. El sistema tributario españo1.-Estructura actual y principios 
que lo informan.-Los impuestos directos sobre la renta y el 
capital. 

8. El presupuesto.-Naturaleza jurídica.-Principios presupues­
tarios.-Efectos respecto de los ingresos y de los gastos.-EI presu­
puesto y los planes de desarrollo. 

9. La Deuda pública.-Efectos económicos.-Régimen jurídico 
de los títulos de la Deuda.-Conversión y amortización.-Prescrip­
ción.-Cédulas para inversiones. 

10. Contribución territorial uibana.-Concepto y antecedentes. 
Hecho imponible, exenciones y bonificaciones.-Sujeto pasivo.-Base 
imponible y deuda tributaria.-Régimen transitorio. 

11. Impuesto sobre los rendimientos del trabajo persona1.-Na­
turaleza y antecedentes.-Hecho imponible.-Exenciones y bonifica­
ciones.-Sujetos pasivos, bases y deuda tributaria.-Especial refe­
rencia a los funcionarios públicos. 

12. Impuesto sobre las rentas del capitaL-Naturaleza y ámbito 
de aplicación.-Hecho imponible.-Sujetos pasivos.-Base imponible 
y base liquidable.-Deuda tributaria. 

13. Impuesto sobre actividades y béneficios comerciales e indus­
triales.-Naturaleza.-Formas de aplicación.-Hecho imponible.-Su­
jetos pasivos.-Base imponible y deuda tributaria. 

14. Impuesto sobre la renta de las Sociedades y demás entidades 
jurídicas.-Naturaleza y ámbito de aplícación.-Hecho imponible. 
Sujetos pasivos : domicilio fiscaL-Base imponible y base liquidable. 
Deuda tributaria. 

15. Impuesto general sobre la renta de las personas físicas. 
Naturaleza.- H echo imponible.-Sujetos pasivos.-Base imponible: 
formas de estimación.-Base liquidable y deuda tributaria. 

16. Impuesto general sobre las sucesio"nes.-Hecho imponible. 
Exencíones y reducciones.-Reglas generales de Iiquidación.-Im­
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas. 

17. Impuesto general sobre las transmisiones' patrimoniales. 
Hecho imponible.-Sujetos pasivos.-Exenciones y reducciones refe­
rentes a las Corporaciones locales.-Base imponible y deuda tribu­
taria. 

18. Impuesto general sobre los actos jurídicos documentados. 
Hecho imponible.-Sujeto pasivo.-Base imponible.-Impuesto sobre 
aumento de valor de las fincas rústicas y urbana s.-Estudio en rela­
ción con el arbitrio municipal de plus valía. 

19. Impuesto general sobre el Tráfico de Empresas.-Hecho im­
ponible.-Sujetos pasivos.-Base del impuesto.-Régimen en las eje­
cuciones de obras. 

20. Tasas fiscales.-Concepto, naturaleza y c1ases.-Tasas judi­
ciales. 

21. Recaudación de contribuciones e impuestos.-Finalidad.-Per­
sonas obligadas al pago.-Organización del servicio.-Diputaciones 
provinciales.-Recaudadores : constitución y devolución de fianzas. 
Clases de recaudación: anticipada, voluntaria, ordinaria y accidenta1. 

22. Recaudación ejecutiva.-Carácter del procedimiento de apre­
mio.-Declaración de apremio.-Recargos y participación del Tesoro. 
Ejecución de bienes.-Bienes embargables: excepciones.-Embargo 
de bienes muebles e inmueble s.-Tasación y venta de bienes.-Adjudi­
cación de fincas a la Hacienda.-Suspensión del procedimiento de 
apremio. 

23. Procedimiento de apremio contra deudores directos y subsi­
diarios.-Débitos contra los Ayuntamientos.-Las bonificaciones en 
el procedimiento de apremio.-Tercerías de dominio y de mejor dere­
cho.-Expedientes de alcance, malversaciones y desfalcos. 

24. Reclamaciones económico-administrativas. - Su ámbito de 
aplicación.-Organos: composición y competencia.-Conflictos juris­
diccionales. - Interesados: capacidad, legitimación, representación 
y dirección técnica.-Pluralidad de interesados. 

25. Objeto de las reclamaciones económico-administrativas.-Ac­
tos impugnables: extensión de la revisión, acumulación y cuantía. 
Actuaciones: requisitos del acto.-Suspensión del acto impugnado. 

26. Procedimiento en única o primera instancia: iniciación, ins­
trucción, terminación y ejecución.-Incidentes.-Recursos de alzada 
y revisión. 

DERECHO MERCANTIL 

27. Concepto y carácter.-Fuentes.-Los actos de comercio en 
la doctrina y el Derecho positivo español. 

28. El comerciante individua1.-Concepto en el Código de Co­
mercio y notas que lo definen.-Incapacidades y prohibiciones.-La 
mujer casada comerciante.-Sociedades mercantiles entre cónyuges. 
Adquisición, prueba y pérdida del estado de comerciante. 

29. La sociedad mercanti1.-Concepto legal y distinción con la 
Sociedad civi1.-Clases.-Sociedad colectiva.-Requisitos para su 
constitución.-Relaciones jurídicas internas y externas.-Responsabi­
Iidad por las deudas sociales. 

30. Sociedad comanditaria.-Concepto.-Requisitos para su cons· 
titución.-Socios colectivos y socios comanditarios.-Gestión y repre­
sentación de la sociedad.-Responsabilidad por las deudas. 

31. La sociedad anónima.-Sistemas legislativos.-La ley de 17 de 
julio de 19S1.-Concepto.-Fundación sucesiva y simultánea.-Capital 
sociaL-Acciones.-Derechos y obligaciones de los socios. 

32. Organos de la sociedad anónima.-La Junta General.-Ad­
ministradores.-Estatutos sociales y su modificación.-Emisión de 
obligaciones y Sindicatos de obligacionistas.-Amortización de obli­
gaciones.-Reservas. 

33. Sociedad de responsabilidad limitada.-Exposición de su ré­
gimen jurídico según la ley de 17 de julio de 1953. 

34. Transformación y fusión de sociedades.-Disolución y Iiqui­
dación.-Examen de estas materias en las leyes de régimen jurídico 
de las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada. 

35. El registro mercantiL-Fines y organización.-Principio de 
publicidad: efectos.-Actos y hechos sujetos a inscripción. 

36. Títulos valores: c1ases.-La letra de cambio.-Requisitos. 
Aceptación y provisión de fondos.-Acciones derivadas de la letra 
de cambio y excepciones oponibles.-EI cheque. 

S7. Compraventa mercantiL-Concepto lega1.-Derechos y obli­
gaciones 'que produce.-La venta de la Empresa mercantil. 

38. Contrato de préstamo mercanti1.-Contenido.-Préstamo con 
garantía de efectos y valores públicos. 

39. Contrato de seguro.-Concepto y contenido.-EI seguro con­
tra daños. 

40. Suspensión de pagos.-La ley de' 22 de julio de 1922.-As­
pectos procesal y sustantivo. 

41. La quiebra.-C1ases.-Supuestos de la declaración de quiebra. 
Exposición de los efectos materiales que produce.-Alcance de la 
incapacidad del quebrado.-Rehabilitación. 
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v 
DERECHO POLlTICO 

" ,1. Pt:recho político y Derecho constitucional: concepto y conte­
nido.-Fuentes del DerecHo político.-Estudio de la Constitución. 
. 2. El Estadq: concepto y naturaleza.-J ustificaciól1 del Estado. 
Fin«;s del Estado. 

J Elem~nto,S 'del Estado.-El ·territorio.-La nación: concepto, 
caracteres y elementos constitutivos.-Análisis del poder como fenó· 
meno socio-político. 

4. La soberanía.: grigen, evolución del concepto y teorías sobre 
su naturaleza.-EI principio de la división de poderes.-Form¡¡.s de 
Estado y formas de Gobierno. l 

5. El Parlamento: historia, organización, funcionamiento, cara'C­
.terísticas y. crisis actual de la institución.-El Gobierno.-Partidos 
políticos y grupos de presión.-El Poder judicial. 

6. La representación política.-Teoría del sufragio.-Sistemas 
,electorales: Referéndum. 
, " 7. La es~ructura institucional del Estado español.-Las Leyes 
Fundamentales: enumeración, contenido y naturaleza.-El recurso de 
contrafuero. 

8. La Ley de Principios Fundamentales del Movimiento.-Fuero 
de los Españoles.-Ley reguladora del derecho de petición. 

9. Ley 'Orgánica del Estado.-Ley qrgánica del Movimiento. 
Disposiciones complementarias. 

10. La Jefatura del Estado en España.-Ley de Sucesión en la 
Jefatura del Estado.-Consejo de Regencia.-Consejo del Reino. 

11. Las Cortes españolas.-Carácter, composición y funciona­
miento.-Tramitación de Jos proyectos y proposiciones> de Ley. 

12. Sistema electoral español.-Ley f¡!lectoral de 190f'.-Censo 
electoral: organización y funcionamiento.-Elec~iones focales y sin­
dicales . .,-Ley del Referéndum nacional. 

DERECHO LABORAL 

13. Derecho dd trabajo.-Naturaleza y carácter,.-Principios 
fundamentales que lo '¡n~piran. 

14,-Fuentes del Derecho del Trabajo.-'-El Fuero del Trabajo 
y la Ley de Principios Fundamentales de 17 de mayo de 1958.-Lá 
Ley de Contrato 'de Trabajo.-Las reglamentaciones de trabajo y los 
convenios colectivos.-Otras fuentes. 

15. El contrato de trabajo.-Concepción doctrinal y evolución. 
Sújetos.-Forma.-Modalidades.-Contratos especiales. 
. ' 16. Remuneración del trabajo.-Salario.-Modalidades.-Protec­

ción legal. 
17. Suspénsión y extinción del contrato de trabajo.-Examen 

especial' del despido.-Prescripción y caducidad de acciones. 
18 . . AcCidentes de trabajo.-Evolución doctrinal en la responsa­

bilidad por accidentes.-La legislación española. 
, 19. Concepto 'del accidente de trabajo.-Incapacidades laborales. 

Enfermedades profesionales. ' 
20. Seguros sociales .. y Seguridad Social.-Ambito de aplicación. 

Afiliación y cotización. 
21. Las prest<!crones del régimen general de la seguridad social. 
22. Organización administrativa del trabajo.-Delegaciones pro­

vinciales e Inspecciones de trabajo.-Examen de las actas de infrac­
ción de disposiciones legales y recursos , contra las mismas. 

-DERE:CHO PENAL 

' 23. Concepto del Derecho pénal.-Relación con las ciencias jurí­
dicas y biológicas.-Ciencias auxiliare s.-Fundamento según las di­
versas escuelas. 

24. La ciencia penal en Españá.:-Alfonso de Castro.-Crirnin·a­
listas posteriores.-La ciencia penal española en los siglos XIX 
y xX.-La época de la codificación. 

. -25.' " 'Estthctura. de la. legislación penal española. _,,! 

26. La interpretación de las leyes penales.-'-La analogía en ma--
teria: :penaL . . " 
. 27. El delito según las diversas escuelas.-Su concepto en el 
Código español. 
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28., Clasificación de los delitos.-Naturales y ,artificiales.-Comu­
nes y especiales.-Otras divisiones:-Exposición y crítica de la del 
Código españo1....!..Las faltas. I 

29. ' 'Vida del delito. - PropQsición. - Conspiración. - Tentativa. 
Delito frustrll.;1o.-Delito, consumado.--'-ExpDsición ~ientífica y legal. 

30. Sujeto activo del delito.-Autores.-Cómplices y encubrido­
res.-El encubrimiento.-EI sujeto pasivo. 

31. Responsabilidad civiL-Sus clases.-Personas responsables 
civilmente.-La responsabilidad de las pers~>nas jurídicas.-La res­
ponsabilidad subsidiaria en rel,!ción c~>n los Ayuntamientos.-El 
artículo 382 del reglamento dé" Organiza<:ión, Funcionamiento y Ré-
gimen jurídico. . 

32. Imputabi1idad y respohsabilidad.-El dolo.-EI delito pre­
terintenéional.-La culpa.-El caso fórtuito. 

33. Circunstancias que eximen de la respohsabilidad c'riminal. 
Exposición Y" crítica,~Causas- de inimputabilidad y de ' justificaéión. 

34. Circunstancias atenuantes . ....:.Exposición.-Atenuantes especí­
ficas y genéricas.-Circunstancias agravante s.-Clasificación y exa-
men.-La ·reincidenda. ' 

35. Concepto de la rpena.-N;üuraleza y flnes.-Exposicíón de 
las principales téorías.-'La pena en el vigente Código - Penal. 

36. Clasificación -(le las penas en el Código Penal.-Duración. 
Efectos.-Grados.-Aplicación. 
" 37. Extinción de la responsabilidad penál.-Prescripción del deli­

to, y de la pena.-Indtilto.-Amnistía:.....,.Su concepto.-La rehabili­
tación. 

. 38. Atentados contra - la: -autoridad.-Sus agentes y funcionarios 
públicos.-Resistencia y desobediencia. 

39. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ej er­
cicio de su cirgo.-Prevaricáción;Llnfidelidad en la custodi;¡ de 
documentos.r.-'-Vl0Iacion d~ secr¡:tós.--..:Désobediencia y denegación 
de auxilio.-Anticipación, prolongación y abandono' de funciones 
públicas.-Cohecho.-Malversaciórr de caudales públicos.-Negocia­
cione.s prohibidas a los empleados.-Fraude's y exacciones ·ilegaks. 

VI 

DERECHO PROCESAL 

1. Concepto del proceso.-:-Fundamentos.-Teqrías sobre la natu­
r,aleza jurídica del procesJJ.-Tipqs de proceso. 

2. El Derecho procesal: concepto y náturaleza.-Fuentes.-Lími­
te e interpretación de las normas procesales civiles y penales. 

3. La jurisdicción: concepto y extensión.-Manifestaciones de la 
jurisdiccíÓl1.-0rganos jurisdiccionales: enumeración y composición. 

4. Conflictos de jurisdicción: concepto y c1ase.-Exainen especial 
de ' 165 , conflíctos entre la Administración y la jurisdicción.--':Con­
flictos de atribllciones._Recurso de fuerza en conocer. 

5. Personal judicial.: ' Jueces y Magistrados, Ministerio Fiscal, 
Secretariado, causas 'de recusación y alJsten'Ción.-N or.mas para 
instada, ; 

" fj.' Competencia én ma.teria civil.-ReglaS 'para su dete,r.minación. 
Cuestiones de competencia dentro de la jurisdicción :civil. 

7. La acción procesal; concepto y teorías.-Clasificación material 
,y procesal de las accidnes.~Extirtción de la aéciórt y caducidad de la 
instancia .. 
. 8. Partes: concepto.-Capacidad ' para" ser parte y capacidad 

procesal.-Legitimadón,-Representación y '" defeñsa técnica ·.de las 
partes.-Ausencia de, partes.-Rebeldía en,'el proceso' eivil. 

9. Pluralidad de 'partes.-LitisconsQrcio e Intervención: sus cia­
ses y regillación.-Camliio de partes. 

' lO. Hechos y actos proc'esales.-:-Clases.~Requisjtos de forma 
y fondo.-Términos y plazos.-Examen especial de las resoluciones 
,juéliciales.-Citaciones y notificaciones. " 
" 11. Actos, procesale~ ,'<ie las 'partes.-La demanda: concepto y con­

,tenido.-Efeet6s de,su interposiCión.-Acumulación de acciones' y de 
autos . 

. 12. La constit!1ción del , pr'oceso y la litispendencia: efectos pro­
c~sales y _civiles.,-'-Conductas del demandado.-Excepciones y presu­
puestos procesales: enumeración y tratamiento legal:-Reconvención. 
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13. Actos de prueba.-Concepto de la prueba 'y c1ases.-Carga 

de la prueba.-Medios de prueba.- Confesión judicial. 
14. Prueba documental. - Peritos~ -H Re~onocimiento judicial. 

Testigos.; . ~ 1 • r 

15. Terminación del proceso : sus., formas.-La sentencia: cIase 
y' efectos.- Cosa juzgada formal y oosa juzgada. material. 

16. ~ipos de proc!,!sos ordinarios.!:.El juicio de ' mayor cuantía. 
Su tramitación. .• 

17. El juicio de menor cuantía~-El juicio de .cogriición.~EI 

juicio "e¡;Qal. . ,-,:-' .~ _ 
18. Juicios en materia de arrendamientqs urba}1p~ .~Ejecu¡;ióJ;J.ide 

las sentencias de desahucio.- Posición de los Ayuntamiento en la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

19. Juicio de retracto: ~equi~itos de la demanda.-Trámite.-Re-
tractos arrendaticios. . 
" 20. Interdictos.-Glases.-!.JReglamentaoión en el Derecho positi­
vó.-'-Iws interdictos y' la Ad~inistración local. ~b 

21.. 'Pl'ooedimientos ' especiales regulados en la: Ley Hipotecaria. 
22. J uicio sumario ejecutiv¿: su natu;aleza.-'fítulos ej~cutivos . 

Demanda:~Opósición' del deudor.-Sentencia' de remáte. ' 
• 23. Procedimiento para las ' cuestidnes"1ncident~les .-Su aplica­

ción ' ~n el moni;nto actual.~Clas¡flcación d~' fos incident~s .-Trami-
taéí6n:i-' ' .. ".J 

24. ' Pr~edimient~ 'd~ 'preve~c¡ón +' sustituc,lón del proceso civil. 
El ~ctÓ de copcil iac ión .-J!li~·io; exceptüados.-Eficaciá de los áctos 
de conci1iación.~La recI¡üilaé'ió1 pre~ía 'a la judicial .en las- Corpo-
raciones lócales. ':'.' . 
" 25. ' Arbitrajes de Der~cho-pÜvado.--Pr~edimiento que esd biece 

la ley de 22 de diciembre de 1953.-Recursos . . 
. 2~. PrOfesos s~ce~ofios .":""Naturale~~. --=- Ábintestato. - -Declara­

ción' de herederos.- Adr:fíñistración del abintestato. 
27 . . Testamentarías.-Adjudicación de bienes a person~s inno-

mimíd~s . . ' . 

28. Ejecución forzosa.-Acción y título ejecutivo.-Ejecución de 
sentencias.-Procedimiento según ' los casos.-Modo de ejecutarse las 
sentencias en que s,e condena .a las Corporaciones locales. 

29. , Formas de ' opos.ición'.~ la ejecuciQn.-Tercería : ~us , clases. 
Procedimiento.-Partic'uiaridades de la tércería en los casos de 
,hallarse interesada!> ,entidades públicas. 

30. Aseguramientó de ' la ejecución forzos~.-Embargo 'preven­
tive.- Aseguramiento de los bienes litigiosos y medidas del !lrtíc~-
10 1.428 de la, Ley de Enj'uiciamiento Givil. .' - . • ~ 

31. Ejecución general.-Co~curso de acreedores.-Ctases.-Quita 
y esperjl.-Declaración 'del concurso y diligencias consiguientes .a tal 
declaración,-Piezas del concurso.-Convenio entre los. acreedores 
y el concursado. .... ~ ;:. 

, 32. Quiebra.-NaturaJeza.-DecIaraciqn y administradón de la 
qulebra.--Examen, graduación y pago de los créditos: .-

33. Retroacción de la qU,iebra.-Los efectos procesales.-Califica­
ció n de la quiebra y rehabilita~ión del quebrado.-El convenio entre 
los ,acreedores y el qu~braQ.o. . 
- ,, 34, ,Recursos en materia civH : concepto y clases.-Efectos 'sobre 
la resolución impugnada.-RecursQ de apelación.-.r>iversas~ regula­
ciones de este recurso ,en .la Le.y. de .Enjuiciamiento Civil. 

35. Recurso de casación: concepto, clases y fin.-'-Recurso de ca­
sación por infracción de ley o de doctrina lega1.-Motivos.-Proce­
dimiento. 

36. ' Recurso de ' casáción por quebrantamiento de forma.-Moti­
vos.-Proce.dimiento.-Disposiéiones relativ.as a los recursos de casa­
ción interpuestos a 'la vez por infracción :de la ley' y quebrantamiento 
de forma.-'-Casación en interés de la ley . .. '. ""f 

37. Recurso de revisión 'en , inateria' civi1.~Audiencia del con­
denado en rebe1día.-Uposición 'de terceros -a I~ coSa ,juzgada.-Re­
Cursos análogos al de' casación en materia de'-arrendamiehtos::ur.b'anos. 

38. Jurisdicción -voluhtaria :, 'concepto" carácter_ ,jUi-isdicci-anal 
y -contenido.--'-Principios ,a ' que responde en: el ' Dei-ec;ho '¡)ositiv,o. 

,Clasificación de los' áctos de jurisdicción voluiltaria.-Examen del 
deslinde 'y amojonamiento . 
. ,,: :39: Efectos económiCos del pro!;eso.: , costás .~Criterios para su 
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imposición.-Tasación de costas.:c-J.mp\lgnación de las costas por 
indebidas y excesivas.-Condena de' las Corporaciones locales. 

40. Beneficio de justicia gratuita.-Casos en que procede.-Sus­
taheiación. " 
'·,4J.; froc.e~o penal : principios.-TípoS' del rni~mo: inquisitixo 

y acu~ativo.~C<?mpetencia en materi~ penal y' r~glas para deter­
minarla. 
- 42. La acción, p~n'at: concepto.-La acción civil n,acida qel del~to. 
Ejercicio ' c~njunto y separado de ambas acciones.-Su extinción. 
Cuestiónes prejudiciales. 

} 

43. Modos de iniciación del proceso pena1.-DenunCia,. querella 
e iniciaCión de oficicio. 

44. El sumario: su objeto.-Diligencias sUlI!ariales.-Medidas 
sobre la persona- y. bienes. del presunto delincuente y de terceros. 

45. La fase intermedia : conclusión del sumario y apertura del 
plenario.-"s,obr,eséiriliento.-Artícúlos dé previo ' pronunciamiento. 

46. ]l1icio-, 'ora1."'7Su tramitación: fases que pueden distinguirse. 
La sentencia como acto de conclusión .del proceso pena1.-Examen 
especial de la cosa juzgada : efectos y límites. 

47. Recursos de casación en ma'teria penal. 
48. Recqrso de revisiól,l ~n materia· pena1.-Juicio de faltas : su 

tramitaciól,l ,rn pr~mera y segunda instancia. 
49. Prosesos penales especiales.-El. procedimien~o de urgencia 

'par~ d~t!,!rminados delitos.~Diferencia:,entre este -procedimiento y el 
ordinari9 en las fases .de .,instrucci6n, intermedia y de juicio oral. 

50. "Jurisdic<;ión contencioso-administrativa.~Fundamento.-Sis-

tem;¡.s. de ·organización.-Evolución ,dl!l r~gimen legal españo1. . 
51. Sistema actual de 10 contencioso-administrativo en España. 

Exposición y caracterí~ti<;as de la ley de 27 de diciembre de 1956. 
No~mas suplet9Ijas.-Organos de" esta iu.ris'diccióñ : ' competencia . 
Personal de la, jurlsqicción contencioso-administrativa. 

52. Las partes: capacidad, legitimación, representación 'Y defensa. 
Represeni!lción y defensa de, la Administración en general y en espe­
cial de lal\, Corporaciones locales.-Pluralidaq de partes: litiscon­
sorcio, ' intervención adhesiva: 

53. Materia c9ntencioso-administrativa.-Su deterIl,linación lega1. 
Actos y reglamentos no pugmibles y actQs y materias excluidos. 
Desviación d!! poder.-Pretensiones de las par~es.-Acumulación de 
pretensione5. - Áctos procesales. - Requisitos. - Invalidez de actos 

., • I 

prócesales. ,: , 
. 54. Procedimiento . ....:.Diligencias pn!limin!lres·.- Interposición" y 

admisión.-Facultades del Tribuna1.-;-Emplaziúniento de demandados 
y <;:oadyuvantes. 

55. Demanda y contestación.-Requisitos.-Alegaciones previas: 
tramitación.-Prueba.-Vista y conclusiones.-Facultades del Tribu­
na1.- Incidentes. 
• 56. Tern;JÍnación <!~l proceso.-La sentencia: reqUisitos de fon~o 

y .for:n~."':"Efectos.-Otras formas de !erminic~ón. 
. 57. Ejec~ción de sentencias .-Tramitación.-Cas~s de suspensió~ 

e inejecución . ...:..Facultades de las partes interesadas. . 
58. Recursos contra providencias y autos.-Recursos ordinarios 

y extraordinarios contra:, las sentencias.-Tramitación de los recursos. 
59 . . Procesos .especiales.-De lesividad.-En materia de persona1. 

En caso de súspensión de ' acuerdos de Corporaciones locales por 
infracción manifiesta de las leyes.-En materia electora1. 

'60. Jurisdicción labora1.-0rganización.-Competencia.-El ' pro,­
ceso labora1.-Las partes y su capacidad.-Ayuntamient~-Act~,s 

preparatorios y medidas precautorias. - Posición de los Ayunta­
mientos.-Acción: ;¡.cumul~ción, prescripción y caducidad, renuncia 
Y. desistimiento. 

61. El proceso laboral.-Cónciliación previa.-Demanda y cita­
ci';'n.-Contestación: excepciones.-Prueba.-Juicio ora1.-Diligen­

-cias para mejor proveer.-Sentencia.-Requisitos y efectos. 
, ',l ' 62. Recursos contra las resoluciones de la jurisdicción labora1. 
. É:x~men de' su procedencia, motivos y tramitación. ' 
.~G 63. : Proce; os especiales.-Éxamen especial de los refere.nte a des­
-~idb§ ~ -sailcwnes : accidentes de trabajo y Seguros So~iales y Mutua-
lidades Laborales.-Ejecución de sentencias.-Espedalidades. . 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obrq,s de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Burrian<P (Barajas); pavimentación 
de la de Gabriel Lobo; pavimentación de la de Jesús Aprenr 
diz, entre la avenida Nazaret y la calle de Martín Sar­
miento " pavimentación de la del Tajo,' pavimentación del 

camino de Ambroz y pavimentación del de las Cruces 

Tipo: 12.952.579 pesetas. 
Plazos: Tres, cuatro, tres, dos, dos y un meses, para la ejecución, 

respectivamente, y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 144.763 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Burriana (Barajas); pavimentación de la de 
Gabriel Lobo; pavimentación de la de Jesús Aprendiz, entre la ave­
nida de N azaret y la calle de Martín Sarmiento; pavimentación de 
la del Tajo; pavimentación del camino de Ambroz y pavimentación 
del de las Cruces, se compromete tomarlas a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en ei Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
'aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de enero de 1972.-El Secretario general interino, 

ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las, obras de construcción de alcantarillado 
tubular en el. camino ie la Zarzuela, entre el paso inferior 

de la calle de las Pléyades y de la calle del Abeto 

Tipo: 635.805 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.717 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de alcantarillado tubu­
lar en el camino de la Zarzuela, entre el paso inferior de la calle de 
las Pléyades y la calle del Abeto, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. . 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana de! primer día hábil siguiente. a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de enero de 1972.-El Secretario general interino, 
ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el Gran San BIas (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de díez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial ck la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum¡>limiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
cion~s locales de 9 de .enero de 1953. 

Madrid, 10 de enero de 1972.-El Secretario general interino, 
ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
La Comisión Municipal d.e Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 2.560 nichos con 
columbarios en el muro transversal de la amplia¡;ión del Cementerio 
de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la i~teligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 de! reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de enero de 1972.-EI Secretario general interino, 
ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de ' condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle del General Aranaz, tramo compreridido 
entre las de Teseo y Josefa Valcárcel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal)" en las horas de diez de la mañana a una 

. de la tarde, durante los ocho días hábiles sigúientes al en que este 
anuncjo aparezca inserto en el Boletín . Oficial . de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse .cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos .pliegos de condiciones; en la inteligencia 
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de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de enero de 1972.-EI Secretario general interino, 
ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque. de fuel-oil 
en la calle de Aldeanueva de la Vera, edificio Las Torres, par­
cela 152. 

Unión Eléctrica, S. A., proyect:?- instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Campiña, con vuelta a la de la Beata 
Rafaela María. 

Don Cándido Domarco Ibarra proyecta establecer un taller de 
chapa en la casa número 10 de la calle de las Delicias. 

Comunidad de Religiosas Siervas de María proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 7 de la plaza de ChamberÍ. 

Don CándidQ Aranda Reyes proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 14 de la calle de 
Francisco Silvela. 

Don Nicolás Olózaga Martínez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 127 de la calle de Ramón Luján (galería, puesto 
número 13). 

Don Valentín Martín Mateos proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la calle de Dolores Sopeña, bloque 2, local 
número 2 (carretera de Carabanchel). 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la calle de Don Ramón de la 
Cruz, con vuelta a la de Alcántara. 

Don Graciano González Alvarez proyecta establecer un taller de 
confección de toldos en la casa número 13 de la calle del Albatros, 
local número 3. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación y distribución de energía en una casa sin número de la calle 
de Alagón, con vuelta a las de Alcañiz y Agramunt. 

Don Mariano Blasco González proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de Blasco de Garay. 

Argón, S. A., proyecta establecer una fábrica de tubos de vidrio 
con tanque de oxígeno en la casa número 71 de la calle de Antonio 
Cabezón. 

Martínez Colomer, S. A., y Marcot, S. A., proyectan establecer 
unas oficinas y venta de confecciones y paquetería en la casa 
números 46 y 48 de la calle de Abtao. 

Don Arturo Esteban Muñoz proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 11 del paseo de la Dirección. 

Don Rafael Muñoz García proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 12 de la calle del Doctor Santero. 

Don José Linare's González proyecta ampliar su taller de recu­
brimientos metálicos sito en la casa número 13 de la calle de Albino 
Hernández Lázaro. 

Piensos Seghers, S. A., proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de huevos, aves y caza en la casa número 8 d~ la calle 
de Vandergoten. 

Don Santiago G6mez Hernansanz proyecta establecer una leche­
ría y venta de productos lácteos en la casa número 11 de la calle de 
José María de Pereda. 

Doña Gonzala Ruiz Fontela proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 18 de la calle del General García 
Escámez. 

Don Mario Detraux proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 12 de la calle de Campoamor. 

Don Luis Plaza García proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 13 de la calle de Andrés Borrego. 

Don Lucio Martín Alonso proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en el camino del Congosto, bloque 1, local nú­
mero 5. 

Don Enmerano Ventosa Merino proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 34 de la calle del 
Pilar de Zaragoza. 

Doña Exiquia García Martín proyecta establecer la venta de 
tocino, jamón, embutido y fiambres en la casa número 191 de la 
calle de Martínez de la Riva. 

Doña Balbina González Sousa proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 46 de la 
calle de Magallanes (galería, puesto número 39). 

Dos Luis Martínez Sanz proyecta establecer una pescadería' en la 
casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto número 12). 

Tema Aislamiento, S. L., proyecta establecer unas oficinas y al­
macén en la casa número 41 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Miguel González Candela proyecta establecer una bodega en 
la casa número 25 de la calle de Caunedo. 

Don Alfonso Díez Miguel proyecta establecer una lechería y ven­
ta productos lácteos en la casa número 19 de la carretera de 
Boadilla del Monte. 

Doña Elena Tejero García proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la avenida de B.arranquilla (galería, puesto 
número 36). 

La Paternal Española, S. 1. C. A., proyecta establecer unas ofi­
cinas, con aire acondicionado, en la casa número 3 de la calle del 
Capitán Haya. 

Goya, S. A., proyecta ampliar su restaurante sito en la casa nú' 
mero 32 de la calle de Calatrava. 

Don Angel Espinar Carrión proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 5 de la calle de Antillón. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia ban-
caria en la casa número 294 de la calle de Alcalá. . 

Don Pedro González Blanco proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto 
números 17 y 18). 

Don Ramón Narváez Cruz proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 13 de la calle de Juanita. 

Asilo de Ancianos Desamparados proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 8 de la calle de los Mártires del Alza­
miento. 

Creaciones Pierino, S. L., proyecta establecer un taller de mo­
dista en la casa número 5 de la calle de González Solá. 

Don Antonio Tena Sánchez proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 4 de la calle de Francisco Abril. 

Don Julián de Silva Fernández de Córdoba proyecta instalar aire 
acondicionado en su salón de juegos recreativos sito en la casa nú­
mero 18 de la calle de Il1escas. 

Don José Bueno Casas proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 25 de la calle de Máiquez. 

Don Antonio Rozas Fernández proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de Gómez 
de Avellaneda. 

El Corte Inglés, S. A., proyecta establecer un almacén en la casa 
número 47 de la calle de Hernani. 

Don Felipe Párraga V élez proyecta establecer un taller de eba­
nistería mecánica en la casa número 125 de la calle de Manuel Pérez. 

Don Serafín Medrano Val verde proyecta establecer un almacén 
cerrado de vinos y licores en la casa número 3 de la calle de la 
Pizarra. 

Productos Tractor, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
do de productos en la casa número 12 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Carlon, S. A., proyecta establecer la venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión en la casa número 44 de la avenida 
de Rafaela Ibarra. 
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Higrosa proyecta estableéer un hotel residencia en la casa ' nú­
mero 68 de la calle de Juan Bravo. 

Don Manuel .Diéguez Cayetal10 proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 6 de la calle del Ferrocarril. 

Fotolitográfica Española. S. A.. proyecta establecer un taller de 
fotomecánica en la casa número 5 de la calle de Sebastián. 

Doña Resurrección Vozmediano Guerrero proyecta establecer un 
taller de peletería' en la casa número 30 de la calle de San Fidef. 

Círculo de Lectores. S. A.. proyecta establecer unas oficinas. ex­
posición y venta de libros y discos en la casa número 19 de la calle 
de O·Donnell. 

Don Daniel Pérez López proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de la Virgen del Coro. 

Unión Eléctrica. S. A.. proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 8 de la calle de Vandergoten. 

Compañía Española de 'Carbones Activos. S. A.. proyecta esta­
blecer un almacén en la casa número 18 de la calle de la Sierra 
de . Palomeras. 

Don Antonio García López proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 31 de la calle de la Peña del Sol. 

Concesionaria Automovilista. S. A .• proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase y taller. con chapa y pintura. en la 
casa número 2 de la calle de Villagarcía. 

Don Manuel Merino Lobo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 16 de la calle del Marqués 
de ViaÍla. 

Don Angel Marugán Arranz 'proyecta ampliar con :servicio de 
lavado y engrase su garaje sito en la casa números 15 y 17 de la 
calle de la Infanta Mercedes. ' 

Calefacciones Melpa. S. A .• proyecta instalar un fanque de fuel-011 
en la casa número 37 de la calle de Francisco Silvela. . . 
.' Industrial Farmacéutica y de Especialidades. S. A.. proyecta esta­
blecer un almacén de productos farmacéuticos en la-casa núinero 83 
de 'la ' avenida del Generalísimo. 

Trafimex. S. A •• proyecta establecer un almacén ·en ia casa nú­
mero 6 de la calle de Francisco Puerta. 

Don Manuel ·Bemi.vente Moreno proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 36 de la calle del General Lacy. 

Industrias Tauro proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 38 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Releco ¡>royecta establecer una fábrica de aparatos eléctricos en 
la casa número 21 de la calle de Pedro Heredia. 

Don Joaquín González Herrera proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 41 del Parque de Eugenia de Montijo. 

Comunidad de Propietarios proyetca instalar un tanque de 1uel-oil 
en una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia. parcela 151. 

Doña Julia Martínez Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de San Filiberto. 

Don Rafael Riobo González proyecta establecer un taller de ma­
nipulado y 'envasado de pescaaos en la casa número 14 de la calle 
'del. Hierro. 

Don Mauricio Burgos Esteban proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 49 de la cálle de Fran­
cisco Iglesias. 

Don Manuel López-Terradas Isidro proyecta establecer un taller 
de lampistería en la casa número 7 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

Rodacars. S. A.. proyecta establecer un almacén. venta de acce­
sorios e instalar un montacargas en la casa número' 117 de la callé 
de Embajadores. ' 

Unión Eléctrica. S . . A.. proyecta instalar un centr.o de transfo¡'­
mación ,en una casa sin número de la calle de la Marroquina. 

Estudios Generales. S. A.. proyecta establecer un colegio en la 
casa número 3 de la calle de la Fuente del Rey. 

Vescayana. S. A.. proyecta establecer una oficina. domicilio social 
y almacén cerrado en la casa número 88 de la calle de las Magnolias. 

Don Luis Rivero Rivero proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la c;rsa 'número 5 de la calle de Pilar Cavero. 

. Tambre. S. A .• pr.oyecta instalar un tanque de f1U!I-oil en la casa 
números 5 y 7 de la calle del Tambre. 
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Capdeor. S. A .• ' proyecta establecer unoS talleres de manteni­
miento de maquinaria ¡>ara la construcción en 'la casa número. 6 de' ,la 
calle de los Monteros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque. de ftt-el-oil 
en la casa número 77 del paseo de Santa María -de la Orbeza. 

Don Melitón Lázaro Lázaro proyecta ampliar su papelería .sita 
en la casi número '68 de la calle de Pont de MoHos. 

Doña Rocío Toda Raboso proyecta instalar ' un depósito de gas 
propano en la casa número 17 de la calle del Zénit. 

Don José Arriols Gráu proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número la de la calle Tercera. 

Don Redro Blázquez Izquierdo proyecta establecer un bar en la 
casa número 62 de la calle de la Palma. • 

Don Santiago Pérez Flores proyecta establecer una bodega en la 
casa número 18. de la calle de Gaztambide. 

Don Francisco Ricoy Meinard proyecta establecer una bodega 
en la casa número 45 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Don Antonio Pérez Almansa proyecta estable~er una taberna en 
'la casa número 4 de la calle de JoS'é. 

Don Felipe Fernández Martínez proyecta. ampliar su bar sito 
en la casa número 53 de la calle de Fernández de los Ríos. . ... 

Nebraska. Blanco Hermanos. S. A .• próyecta es'tablecer unas 
oficinas . y almacén cerrado en la casa número 35 de la calle de 
Hernani. 

Nebraska. Blanco Hetmanos. S: A .... proyecta establecer' un garaje 
aparcamiento 'en la casa número 35 de la.. calle de Hernanl. , 

Ruvi. S. A .• proyecta establecer .. tinas oficinas y taller de confec­
ciones en la casa número 52 de la calle del General Lacy. 

Fontana. S. L.. proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 5 de la ' calle de 'Sebastián GÓmez. 

Don Francisco Muñoz Pérez proyecta establecer 'una cafetería e'n 
la casa número 9 de la calle de ,San 'Bernardino. 

Don Pablo Cerdá Linares proyeéta establecer unas oficinas y al­
macén de muebles en la casa número 12 de la calle de .Santa Rita. 

'Don Basilio Caravaca Vicente proyecta establecer un taller mecá­
nico de autom6viles en la casa número 32 de la calle de Sanda­
lio López. 

Instituto Técnico del Cabello. S. A.. proyecta establecer una 
fábrica de productos para el cabello en la casa número 20 de la calle 
de Sandalio López. 

Industrial Cartonera del Envase. S. A.. proyecta establecer un 
taller de manipulado de papel en la casa r.J.úmero 23 de la calle d~ 
la Palmera. 

'Don José María Garma Zubizarreta proyecta establecer 'un ga­
raj'e. con ' taller de reparación. en la casa número 10 de la calIe del 
Padre Jesús Ordóñez. ' 
, Doña ' Victoria Salcedo Martín proyecta establecer un taller de 

lana en la casa número 2 'de la calle de Narciso Serra: 
Air Congo. Líneas Aéreas Congoleñas. proyecta establecer unas 

oficinas y ' despacho de billetes en la casa número 92 de la calle' ,de 
Velázquez, 

Doña Leonor Fernández Alonsó proyecta establecer un café bar 
en el Mercado del .. Pacífico. puesto números 149 y ISO, 

Don Mariano Sánchez Díez proyecta establecer un taller de repa­
ración de motocicletas en la casa número 15 de- la calle de San 
Pedro. 

Trama Osnur. S. A.. proyecta ampliar su tienda de venta de 
repuestos y accesorios para automóviles y camiones sita en la casa 
número 26 de ,la calle de Emilio Ferrari. 

Doña Aquilina Aguilera Hernando proyecta establecer un café 
bar en la casa número 6 de la calle de San Carlos. 

Don Alejandro Arribas Esteban, proyecta establecer un garaje 
en la Gasa número ' 161 de la carretera de Vicálvaro. 

Galletas Artiach. S. A.. proyecta establecer un almacén cerrado 
de 'galletas en la casa número 51 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Angel Ibáñez Blázquez proyecta establecer un taller de 
vulcanizado de cámaras y cubiertas en la casa número 12 de la calle 
de -San ' Cípriano. 

Banco de Levante. S. A.. proyecta establecer una agencia bancaria 
en la casa número 31 de la calle de Ríos Rosas, 
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Don J uan 'Torroba La:fuente proyecta establecer un tallér de im­
prenta en la casa número 53 duplicado de la calle de Julián Camarillo. 

Don Antonio Murillo Díaz proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 12 de la calle de la Esgrima. 

Don Fernando Cler López proyecta establecer una oficina y ex­
posición de relojería, con aire acondicionado, en la casa número 101 
de la calle de Fuencarral. 

Don Andrés Isern García proyecta establecer un garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 4 de la call~ del G~neral 
Aranaz. 

Don José María Pinilla Julián proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 16 de la calle de José Arco­
nes Gil. 

Don Antonio Aguilera Berlanga proyecta establecer una drogue­
ria, perfumería y mercería en la casa número 15 de la calle de José 
de Cadalso. 

Don Pedro Díaz Rodríguez proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la caSa número 4 de la calle de Mendívil. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle de Ricardo Ortiz, 
esquina a la de la Elipa. 

" 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía , 
Presidencia, durante el plazo de quince días nat~rales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1972.-El Secretario general en c'omisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
¡nen jurídico de las Cor¡lOraciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Policía rhunitipaí 
don Manuel López Fernández, s;.UYQ último domicilio conocido fue 
en la calle de San Antolínt 4: '. f " I " '. "-,; 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local) y a ·la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de res¡lOnsabilidad adminis­
trativa que se sigue al Policía rpunicipal j ndicado" ve~o :en, f9tmu1.~ 
los cargos siguientes: ' 

Comercio y Vecindad oon José González Gómez, tuyo último doriti­
- cilio conocido fue en la calle de Augusto· Figueroa, 34; 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular los cargos siguientes: 

"Ausentarse de su domicilio, sin que pueda, por tanto, contarse 
con él para prestar su servicio, ya que se desconoce su actual 

, paradero, y notificar dicha al.\sencia a la Agrupación de] di¡¡trito. de 
Retiro-Moratalaz, al que pertenece. " i. I 

De no estar de acuerdo con los cargos formulados, podrá formu­
lar las alegaciones que crea pertinentes en el plazo de quince día~ 
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de este edicto. 

Madrid, 13 de enero de 1972.-El Instructor, Palo1M de Ztdueta. 

1""''''U'I''I'',''I,Ol''I''I''''''''I,'I'''''I''I''I''II' U'I""':""'I"U'I"I"I"I~'''''''I''I''I''U'I''II'I''1"I"U'U'U'I"I""'I"I"I~I.t 

,l. , 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 
11.' 
f ~ 

' El Consejo de la Gerencia, en sesión de 17 del corrierite mes, lf. 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inrnu -
bIes de Edifi~ción forzosa de la finca núme;o 34 ,, (~rÍfes 26) de l~ 
calle de Ayala, propiedad de don Angel Barrero Parrondo, por encon­
trars~: iq"ursa en 'el supuesto ' contemlllado en él apa1'tado 5-e) dbl 
artícúlÓ"5.0 d'el 'reglahiento de 5 áe marzo de 1964 'Sobre Edificaci6ü 

I 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apat-
tado tercero deL ~rtícuío ' 142 de la ley de 12 de may~ ~de 1956 sobre , 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 1'1 

Lo que se I pone en cortocirniento d6 toda per-sona interesada ¿~ 
este expedie~te, advirtiéndol~ que contr~ esta resolución podrá intef.~ 
¡lOner recursQ de al~¡tda, en el plazo de quince días, ante la Comisiól} 
de Planeamiento y Coordinación del Area M'etro¡lOlItana de Madrid¡ 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 

, de ' 28 de ~ septieqibre ' dé 1964, d 1 Area Metro¡lOlitana; . 220 de la 
ley de 12 de ~ayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenaciór¡ 

íurbana y 1;22 de la ley de Procedimiento Administrativo " de 17 U 
julIO de 1958, sin'- perjuicio de qúe, a tenor del artícul~ 311 del regl~ " 
mento de Organización, Funcionamiento y Régim:en jurídico de l¡¡:¡; 
Cor¡lOraciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuale~­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

I Madrid, z3 de diciembre de 1971.-El Secretario general y dtd 

"Haberse presentado diver'sas denu'ncias por particulares' acusá~- ", 
dole de no haber pagado diversas cantidades de dinero que el incul- f 

! ~ tI" 

'Cons<tJo interino, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * " " 

. I l. 
pado les debía por la utiii'zación de diverS'os servicios, pudiendo l." 

El C~nsejo de la Gerencia, en sesión de ·17 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclu~ión en el Registro de Solares e Inmue;¡­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle d~ 

constituir una falta de probidad profesional, a ' tenor de 10 . dispuesto 
en el artículo 106 del regliufiento' de FuncionarIOs I de Administración 
local, y venir faltando iriinterrumpidamente al servicio, sin causa 
justificada, desde el día 20 de ríoviembre de 1971, pudiendo consiitEír 
una falta de ausencia injustificada al servicio, a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 102 del regl~ento 'de Funcionarios ref6-ido." 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo c~n los cargos 'imputados ¡lOdrá formular las alegaciones 
que crea pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del presente; que en el mismo plazo 
podrá proponer cuantas pruebas estimé oportunas, y que la contes­
tación al pliego de cargos y proposición de prueba (caso de que se 
formule) deberán dirigirse personalmente o por correo al Secretario 
del expediente, cuyo nombramiento se le notificó en su momento 
Oportuno. .~ 

Madrid, 11 de enero de 1972. - El Instructor, F. Díaz Mttrillo. 

* * * 
En cumplimiento 5le. 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

~o ~1~ del reglainento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
JundlCO de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 

Serrano .-] over, propiedad de Inmobiliaria Pozas, S. A, por encotl) 
trarse incur.sa en el supuesto .conte1JUllado a "que se refiere el apafi 
tado 5-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sob~e 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación cd~ 
el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 1: 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada ~n 
este expediente, advirtiéndole que contra· esta resolución podrá inter-' 
¡lOner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisi~ 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madri9,' 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamen~o 
de 2i de septiembre de 1964 del Area, Metro¡lOlitan~, ;?lO de la, 
ley de 12 de m~yo de 1956 sobre Régimen del Suelo y OrdenaciSp' 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Cor¡lOraciones locales de .17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuale~­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 27 de diciembre de 1971.-El Secretario general y del 
Consejo iñterino, ABnóN SAINZ BROGERAS. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimest.re 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios ~e subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

, 
pública, vla 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 
78 . 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS . MUNICIPALES 

-
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